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I N T R 0 V U C C 1 0 N

Este ttabajo 6ue elabokado con e£ objeto de que se

teconozca que el hombAe, 3iemp4e ha buscado la 6o tma de pto

tegeA4e cont ta las advek4ídade4 que se le pAesentan. Un -- 

ejemplo muy claAo lo tenemos de/sde la apaAi.é-í6n poA pAímeta

vez del hombne en la tíekAa, quien tuvo la necesidad de pto

tegetsc de los 6en6meno4 de la natuAaleza y como una áwLma- 

de p,,Loteccí6n opta poA atAíbuit dichos áen6menoá a deidades

como lo son el sol, la tíemLa, la lluvia, £ a muette, etc.., 

a los cuales les tendZa ttíbuto como una 6oAma de ptoteceí6n. 

El hombAe en su anhelo de ptoteccí6n, decide uní Lse

con demífs semejantes, dicha uní6n da lugwt a los p tí- 

menos g) tupo4 4ocíales, ya que comp Lende que solo medíante
i

la uní6n y la coopeAacíón logAwyía vivit en condícíonei mas

Javotables. 

A tAav! A del tiempo, este deseo de wLoteccí6n dio -- 

oAígen a lo que conocemoA como la segunídad social, £ a cual

solo la podemos concebit medíante la aceptací6n de la igual

dad humana y de sapatíci6n de las castas ' pkívílegíadas cons- 

títuídas poA lo,.% (lavonecídoá pwL la kíqueza. Ante tal sí— 

tuací¿n 5wtgen pensadones de diveAÁo6 tugwLeá de¿ mundo, -- 



ya que la segukídad social es un clamo,,t uníve)y5al ent; e al- 

gunos paísez tenemoá a Fnancia, Alemanía, Unuguay, pninc pal

mente, ya que su 6undamental p> eocupacíjn es que la Segwti- 

dad Social sea consideAada un Detecho de £ os necesítados y - 

un debet de los podetosos pana con esto,s. Dichos eá6ueAzo,5- 

no 6uenon en vano, ya que lógtanon que esto,s dekechos 6ue-- 

nan plasmados en documentos tan ímpoAtantes como lo on: La

Declatacíón de FíladelIZa de 1944, La DeclaAacíón UniveAsae

de lo,s Detechoz del Homb4e de 1948, la Constitución de £ o. 6

E,6tado, Unidos Mexicanos de 1917, ete. De tal 6oAma que - 

el Estado hace suyo el pAoblema de la SeguAidad Social, ~~ 

paAa que sus beneúícíos alcancen a todos los ind víduo,5 que

se encuentAen en estado de neceAídad. 

La,s caAacte,,tístícaA de los ÁeAvicios de Segu, idad So

cíal que pAopoAciona cada E6tade a su pobZací6n, va a depen

den del gAado de desantollo econ6míco en que Ae encuentAe. 

Pon lo tanto ez impottante hacen notan la tnascendencia que

tíene en nueAtno paí,6 la ptoduceí6n, ya que pon medio de -- 

ella se puede lognan que todos los índ vicuos suJeto,s a la- 

Segutídad Social alcancen . 6u4 bene6ic os, aun aquellas pen- 

sona.6 que se encuent tan imposibílítados pana obtenen, esto,% 

6 en v í ci os . 



Síendo en nueztno paí4,. el Seguko Socíal el mtís ím-- 

po.qtante inátAumento de Segutidad Socíal, ya que abaxea a la

mayoA paAte de la poblací6n de nue4PLo paí4, es necuahío - 

4ealíza4 un e3tudío de su áuncíón así como de la pa.PLtícípa- 

ción de ot)Las Instítucíones de Segul dad Socíal. 



CAPITULO PRIMERO

NOCIONES GENERALES

A) LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El hombte de,6de su apanící6n en la tíetha, víví6 bajo

la amenaza de la ínsegutídad y de lo impkevízto lo cual ena - 

conzecuencía de lo4 6en6menoz natunale3 tale3 como: el 6tío, 

el calon, la lluvía, la peste y la ptopía muette entte otAo s

mucho,6 ptoblemas a loz que tuvíenon que en6nentaA3e, sín te- 

nex lo,6 medíoz necesaAíoz pata poden de6endetze de tale3 ,, i- 

tuacíone4, pon ezta naz6n nace en el hombne el deseo de unín

4e con - 6u,6 ¿ emejantes, lo,6 que áe encont)Laban en la mísma sí

tuaci6n de deze<spetací6n al no sabe,,i que hacen ante eZ 6ututo

incíento que . 6e lez pte,6entaba. 

De dícha uní6n u Lge lo que se conoce, a tnavis de la

híztoxía como Otganízacíón Socíal, cuyo poden se encontnaba ~ 

en manoz de lo,6 hombiu mcf,5 ancíanos del gnupo, ta£ poden les

eAa con6enído pon con3ídenatlos loá mds aptos pana guían al ~ 

gtupo, ya que pon zu edad y la áabídutZa adquítída a ttavés - 

del tíempo, 4us decízíones enan con3ídetadas como la3 mU ade

cuada4, otta zítuacíón pon la cual enan elegído4 se deb a a

que pon zen lo. mds ancíano.6 todos los íntegnantes del gAupo
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acata)LZan suz decí,6íone4 como una 6oAma de Aespeto. A dícho - 

podefL ejeAcido pwt e4toá hombtes, ze le denomín6 a t&av14 del

tiempo como 11 GeAontoc)Lacia 11. 

La unión pAacticada pot lo4 hombke4 adem44 de tene)L -- 

un mando, el cual ze encakgaba de la otganizací6n y díAeccí6n, 

hizo que los integAantes de dicho gAuPo 4e sintietan pAotegí- 

do-6 e ídentíjícadoz ante la4 adveh¿ídade4 de la s cuale4 vLan
víctíma.6, e,&tQ P-topíci6 que loz indívíduo4 llegaAan a la con~ 

clu,5íón que sólo mediante el apoyo, la ayuda mutua y la 4olí- 

da4ídad pod&ían 4alí L aíiLosoz de la d¡ 6ícíl <6¡ tuacíón en que
6e enconPLaban. 

De entte lo4 mdItíple4 & íe4gos que ha a6tontado el hom

bAe de4de tíempoz ínmemo' Líale,6 ha.¿ta la actualidad, tenemos - 

el ptoducído po) j la ine,6tabílídad económica, pa4a lo cual hace

alu,6íón el ílu4txe jutí4ta FeAAa,ki, quien díce: " La ínestabílí

dad de la4 condícione,6 econ6míca,6 constítuyen un Aíe4go del. -- 
cual nadíe puede consíde,ta)Lse líbite. De esta manvLa paAece mo- 

vek.6e en el tvuteno de lo ímptevi4to, de lo ínevitable y de lo
6atal". ( 1) 

Del comentatio dado pwL el mae, tno Fe, La ti, conside)ta— 

1) DE FERRARI FRANCISCO. Concepto a Evotuci6n del Segu4o
iridde En6etmedad. PubticacTLTn-- d-e-Z--S'.('-n7iZ-ca—to-- ' 4co dez -- 

u' Luguay. Mo video, 1943
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moz que el tíesgo de la inestabilidad econ6mica aqueja a todos

los hombtes en geneAal, sin impotta L la clase. social a la que

pettenezcan o situación econ6míca en £ a que se encuentten. Pe

ko desa6ottunadamente este tíe4go va a tene,,L mayon Prascenden

cía en las clases econ6mícamente débí£ es, las cuales no se en

cuenttan lo debidamente p,,Lepakadaz pwLa en6tentaA 3¡ tuacíone3

de esta magnitud. 

Como un ejemplo citamos a los obteAos, a los que un 6e

nómeno de esta especie va p LoducíA un caribío nadícal en su — 

sistema de vida y a p tovoca t vetdadetos estados de indigencia. 

Debido a los Lesultadoz ocasionados PM estos Aiesgoá, 

el sistema de zegutídad 3ocíal, setEa adoptado pox el hombAe

en un intento de pAoteccí6n y zeguAídad, el cual aspí)ta a lí- 

betat al hombke del miedo que le ocasiona £ a insegutídad, la

cual le inquieta, le aálíge, le hace ínáelíz y temvLoáo del - 

6ututo al cual tiene que en6penta,,L, 5e. 

El anhelo de p)Lotecci6n y segutidad, es un sentimiento

que nace en todoA 10,5 hombkeó no impottando taza, ) Lel.{'gÁ' jn u

clase social a la que pe) ttenezcan. 
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Al nespecto Robezpíetne, P.,Lopu,6o el 24 de abAíl de - 

1793, en la declaAací6n de DeAechoz de la Constítucí6n del- 

mízmo año, 5e eztablecíena que loz SocoAtoz necezanío4 a la

índígencía jueAan consídekado4 una deuda de lo s níco,6 hacía
lo,s pobnes. ( 2) E.6ta pAopue 6ta no 6ué con,5ídenada, peno ~ 

se puede decin que 6ul de gnan ímpontancía,, ya que pon ptí- 

mena vez ze pnetendió que en un documento tan ímpottante — 

como es la Con3títucí6n de 1793, áe pla,5maAa lo que eta con

sídenado un denecho pata los índígente3 y a zu vez un deben
de loá 6avoAecído,6 pon la tíqueza, pana con e4toz. 

Pot lo que ne,6pecta a nuestna opíní6n, con4ídenamos- 

que tal PAOP03íción e3 un tanto ídeali,6ta y ut6píca, ya que

la clase podeAo 6a de nínguna manena va penmítit que ze le - 

de,5poje de una patte de Su,6 bíenez y atín míU que 4e le con- 
áídeAe como un deben. 

De dícho antecedente PnOPuesto pon Robezpíetne, nace

tían nuevas doctnína,6, toda.6 ellaz ín6luencíadaz pion la ín~ 
quíettid, de ptotección a loá aálíg¿dus pon la advetsídad y

pon una adecuada y ju4ta índemnizací6n de loz tíe4goz socía

2) C6 t. DE FERRARI FRANCISCO, Los Pníncípíos de la Se- 
gutidad Socíal. 21. ed; Ed. Pepalma; buenozTT7-2 ; a _g_. 
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tez . 6u6,tido.6, a toz cuales estdn expue,stos. 

A continuación mencionaAemos algunas de las docPLina,6

que ze dieAon con motivo de esta con Líente, como áuekon: 

En e£ tnan-6cwL/, o de£ ¿ íglo XIX, el Gatantísme de -- 

Sí,6mondí y de Foutíei, y la ídeologZa " del deAecho al tAaba

jo " de5aAjtollada pot Luís Blanc y Consídenant, mani6íeátan- 

ya un estado de espítítu nuevo. 

En Ftancía, el solídaAi-smo de León Boungeoís, basando

se en la idea del cuasícontkato, destacó la obligación de -- 

todoz los que 6e habían bene6ícíado de la solídatídad natu— 
tal, a venín en ayuda de lo,s deshexedados. Esta doctiína - 

dice Dutand - ínspiA6 a lo,s paAtídos políticos y secundó la - 
acción de lo4 sindícato.6, de las mutuales y de las coope, atí
va,6, en 6avw¿ de la indemnízací6n de los Lieágo3 áocíales. 

Finalmente, la acción del cAistianismo y 9. 1 pensam¿ en
to socíal de la Igle,6ía Católica, 6avoAeríeAon también la -- 

eteací6n de lo,& sístemas de indemnización de los Aiesgos 3o - 
cíales. En la Encíclica ReAum novatum ( 1891 ) se decía que

el podet, de una maneAa ezpecial, debZa pnocukak que no le - 

6altana tAabajo al obketo en ningtZn momento y que debía habvL
6ondoz de ne,senva pana hace& l Lente a la en6eimedad, a la - 
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vejez, a la invalidez y en geneAal a £ os golpes de la mata

zuette . ( 4) 

Vaz FetAeíta y B i.um, son consídVtados como lo3 ptecwL

áo, tes de la Segutidad Social, ya que los dos plantean e,? de - 

techo que tiene todo hombne a que se le aáegu, e un mínimo de

condícioneá mate,,cíales de vida. 1 5 ) 

Po, t una pa,,Lte Va,6 FeAkeí4a, al Le.5pecto señala la ne- 

ce,sídad de dí.6tinguít la tívLta de p Loduceí6n, de la tíenAa- 

de habitación lo cual eAa un pAoblema ya que el hombAe en su
aádn de podeAZo, convivtte la tíetAa que había sido de,stina- 

da paAa habitación en tíenAa de ptoducción, de tal maneAa

que de,sconocía el dvLecho del seA humano a tenet un lugaA
pa,la su de3can6o. 

En tanto que BAum, maniáe3taba que todos los habitan- 

te,6 de un detvtminado pa,¿s, que no tuv¿eka lo indispensable- 

paAa exístíA, el E, tado tenía la oblígaci6n de pAopo icíopiat- 
le lo necesaAío paAa su 3ob tevívenc a. ( 6 ) 

4 C6, IL- Ob. Cit. Pag,6, 81 y 82
5 C6,t- Ob. Cit. Pag. 82. 
6 C6) L. Ob. Cit. Pag. 83. 
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De la,6 ídeaz expueáta¿ pot eztoz pAecu Lzo) Leó, consíde

tamo, s que e.6tas aunque dí6vLentes, petsiguen la mí4ma 6ínalí

dad de pAoteccí6n a£ homb4e, una buzca la zeguxídad a tenet - 

un pedazo de tivi-ta pata víví L; y la otta el detecho a petcí

bin alímento3 po) L palite de 5u Estado de lo cual 6e deduce -- 

que tanto una como la otta buscan el bíene.6taA la Segutídad- 

Socíal de todo índívíduo. 

Po z lo cual podemo4 decí)L, que la Segutídad Socíal 6e

ha tAan46okmado en una especíe de clamot unívvuai, que ha

venído a . 6e4 una pteocupacíón de todos loá hombte.6 de la - 

tíe,PLAa . 6ín ímpoAtvL su condíci6n áocial, Aaza, cAedo, etc; - 

de acueAdo a esta 3ítuací6n y a la ímpottancía que ha de4pek
tado. Ha . 6ído necogida en documentos tan ímpontante.6 como - 
lo son: 

LA DECLARACION DE FILADELFIA, del 10 de mayo de 1944, 

en la cual 3e Lea6ítmaton los ptíncípio3 Sundamentale,6 de la
SegtvYidad Soc¿ at, áeñalando entte otna,6 coóas que" 1a pobteza

con-stítuye un pelígto pa&a' 1a pAospenídad en cualquíet nací6n

que la lucha contAa la necezídad debe emptendet,6e con eneAgla
con la ayuda de lo., gobetnante,6 como de. los gobe& nados; que - 

e£ detecho al VLabajo debe Ae& en condícíones que petmítan el

de-sa4tollo de la4 habílidadeá y conocímíentoá del tAabajadoA, 
pa,ta que de esta áo, ma puedan víví t en condicione,5 de libe)L-- 
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tad y dignidad, de segunidad económica; a sístencía Médica y

Matennidad". ( 7 ). 

LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE, 

6ué aptobada e¿ lo. de dícíembte de 1948, en el Palaí4 de

Chaíllot, pot patte de la.6 Nacíones Unídas,. a ptopue,6ta de

la UNESCO, en la cual hace deelvLacíone4 de Seguxídad Socíal

en 4uz Attículos 22 y 25, los cuales e,6tablecen £ o zíguíente: 

El Axtículo 22 establece que: 

Toda petsona como míembxo de la Sociedad, tiene dete

cho a la Segutídad Social, y a obtenek medíante el - 

e. 6uexzo nacional y la coopetacíón Intennacíonal, ha

bída cuenta entte la oxganízacíón y loz kecux,6o4 de - 

cada E3tado, la satís6accí6n de lo s detechoz econ6mí

co3, sociales y cultutales, índí,6pensable,6 en el de- 

4vLtollo de la pvLsonalídad". ( 8 ) 

El Antículo 25 de 1 . a Declatací6n, complementa la idea

del Attículo ante)Líox e4tablecíendo: 

7) GONZALEZ DIAZ L04BARVO, FRANCISCO. Et Detecho Social

y la Segutidad Social IntegkaZ. Za. ed. Ed. UUff-T-TI—xi

co 1973 Vag. 16Y. 

8) Ob. C, t. Pag. 169. 
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Toda pensona tiene detecho a un nivel de vida ade~- 

cuado que le a3egute, así como a su Jamílía, la áa~ 

lud y el bíene,staA en especial, la alímentací6n y - 

el vestído, la vivienda, la a3istencía médica y lo,s

sexvicío,s socíales necesatíos. Tiene de.techo azi - 

mismo a los 6eguAos en el caso de de,sempleo, eyL eA- 

medad, invalidez, víudez, vejez y en ottos ca sos de

pé4dida de medío4 de 6ubsí4tencía pon cíncunstancíaz

independíente,6 de su voluntad. La matexnídad y la - 

ín6ancía, tienen detecho a los cuidado,& y aísten- - 

cía.6 especiales. Todo,6 los níños nacídos áueta de - 

maPLímonío o dentno tienen de)techo a igual pnotec- - 

cí6n social." ( 9 ) 

De todo lo antetío tmente citado, nos damos cuenta que

el hombte en su busca de 3egwtidad y ptoteceí6n, concibe una

nueva gíguAa la cual hizo posible que se Leconocíenan minímaá

ga,tantíaz, como un detecho humano ganantízado pot la sociedad

al igual que los demd5 detechos ínhvcente,s a la pet,sona huma- 

na, como lo son los SeguAo3 Soc ales peto desagoitunadamente- 

no 6ueAon del todo satís6actotío,,,, ya que suá beneáícíos no - 

9) Ob. cit. Pag. 169. 
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aba,,Lcaban a todos lo,s índíviduo,s que nece,sítaban de zu ayuda

sino a un ncíme. o neduc do de <- ndíviduoá, los cuales Lecíbían

lo,s setvício.6 mediante una cuota y lo.6 que no pod Lían cubxíx

dicha cuota quedaban en el más completo de3ampato. Pot esta

taz6n es que consídvLamos que e-ste tipo de segu4os, ca)tecíe- 

ton de un espZAítu 6ocíal ya que dejaban a su suette a los - 

m¿I,s nece sítadoá. 

Po, Ii tales motívos, áe citeo un cambio , Ladícal que debi

do al avance en la ciencia y a la evolucí6n, se tuvo la espe

nanza de que se e3tablecíetan gaAantías contna los Lie,6go.6 - 
bíol6gíco,s, como contAa lo.¿ de,5otdene,s econ6mícos, ademd,6 de

áu, s p topío3 etAotes. E6taó ganantías se enconttaban basadaá

en la ItateAnídad, de tal manena que sí ¿ legaban a consolí— 

da,t,se, habtían encontnado la líbe,-Ltad entAe todos lo,s . 6etes- 
humanoA-, ya que dichas 2aAantías setían ptotegídas po t el -- 
E,stado, como elementos teguladoies de la vida socía£. Todo - 

con el objeto de log, aA una socíedad capaz de a4egu taA su au
tenticídad humana. " Pot e,6tas nazone,6, la segu&ídad social- 

einp eza a tadicaIL toda la ptobleintítica de la p Levísi6n den— 

tto del mwtco de los debeAe,,, del Estado, a 4euníPL todoz los- 

e, s6uvLzo,s Lealizado.6 hazta entonces y a. cootdí;wLlos en víz- 

ta de 5u 4' Lansáoimací6n en el gAan - sekvicío pJblico de nues- 
tta ! poca." ( 10) 

10) Ob. c -it. Pig. 92. 



De todo lo antetiot, con4ide4amoá que la Segutidad So

cial se £ ogna Ed mediante una economía abundante, £ a cual es- 

vLeada como anteAío4mente 6e había dicho pot la ciencia y la

evolucí6n o avance dado. Ya que como se mani6estó, la abun- 

dancia acexca y une a los índívíduo,5 y se hacen mds 6, tatekna
le¿ e humanoá. 

De lo cual consídetamo4 que todo4 lo4 3istemaz de pte

ví4íón de4can4an en un ¿ econocímíento de detecho natutal a - 

la exí4tencía 4ín ímpottax 4u condící6n, y áín que la4 nue— 

va,s ídeas pongan en juego la , Lesponzabílídad social, como -- 

su4títutiva4 de las idea4 del aho)LAo individual o colectivo. 

Cuando 4e haya logAado e¿ te objetivo, se vetd que la Segutí- 

dad Social, ez una economía bien oAganizada, pa4a sv¿vík a - 

un ideal supeAio4 mediante una justa a nacíona¿ tedísttíbu-- 

cí6n de la )Lenta nacional. 

Al tezpecto Ma4tZ Bu6íll, ha expuesto los 6undamento.6

de la Seguxídad Social como un " dvLecho de gatantías contta

lo4 ín6cktunío4 4oc¿ale,6 que alcanzan todos lo,, seke<s huma— 

no,& ". ( 11 ) 

11) Ob. cit. Pdg. 93
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Po4 consecuencía podemos consídetax que la Segutídad - 

Social de nueátta época vtae nuevaz ídeas, en tanto que eá -- 

máz sol datía y menos índívíduali,6ta, ya que no hace dí.6ctími

nacíone4, no busca al culpable de tal 4ítuací6n, no exí.6ten - 

de4igualdade,s ante la nece3ídad, en tanto que su dnica Sínalí

dad es la , Lepatací6n del daño en 6avot del nece4ítado. 

De lo ante)Líonmente áeñalado de lo que e.6 la Segunidad

Social con4ídetamos nece3atío dan algunas de6ínícíone4 y paAa

lo cual acudímo3 a la 6uente máá íd6nea la cual e4tablece que: 

La Seguxídad Social, muy . 6ímílamt al de la ptevísí6n - 

social puesto que 6egukídad en su deáínící6n gxamatical

quíete decíx 6ianza u obligación de indemnidad a 6avox

de uno tegulatmente en maten¿a de ¿ nte)tés. Sí tepiemo.~ 

en cuenta que la índemnidad e.6 tanto como ptopíedad, - 

e,stado o situación del que estd líbte de padecex un da

ño o pekjucío, habtemos obtenido una deáinící5n bien - 

clata y pAec¿ sa de lo que 4on la p& eví.6íón y Segutídad

Social ". ( 12) 

En tanto que en la Declatación de Fíladeláia de 1944, - 

12) Enciclopedia JuAídí.ca Omeba. t. XXIII, ed. la Ed. -- 
D ij-3kíl, S. A. 1970, Pág5. 109 a 112. 
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se de6íní6 a la SeguAídad Social como: 

11 El conjunto de medidas adoptadas p<),Y la Soc<,edad con

el 6ín de gatantizax a su4 míembxo4, poh medio de una - 

o Lganízacíón aptopiada, una p Loteccíón sujícíente con - 

tta cívLtoz Aíe4gos a los cuales 4e. hayan expueztos

13) . 

PwL su paite Abhahan Epsteín y A ithuiL 1. Altemeyet la - 

deSínen como: 

11 El deseo uníveual de todos los ¿ ekes humanos pwi una

vida mejox, comp Lendíendo la líbexací6n de la mi6e)Lia, 

la con4vLvacíón de la 4alud, la educacíón, las condí— 

ciones decokosaó de vída y pníncipalmente, el tkabajo - 

adecuado y ze9uxo. 

En la Declaxací6n de Santiago de ChíZe ( 1942), se dijo

que la Segutídad Social: 

Debe ptomoveA las medidas destinadas a aumentan las - 

po.óíbílídade4 de empleo o mantenexIo, a ínc tementat la

13) Ob. cít., Pcfg. 169. 



14

ptoduccí6n y las tentas nacíonales y d¿ 6ttíbuíAlas - ~ 

equitativamente y a mejota i la -salud, alímentací6ii, -- 

ve.6tuatio, vivienda y educací6n gene4al y p4ojesíonal

de loz t&abajadotes y su 6amílía". ( 14) 

De esta maneta podtíamo4 seguí4 citando un sin ( jín de - 

de6ínícíone,s de la Segutídad Social, aunque no con las mísmas

palabta4' peto, toda,s la4 cítada,s tienen como objetivo Sundamen

tal, la ptoteccíón y seguxídad de todos aquellos índívíduo4 -- 

que viven en una socí edad y 4equíeten de su ayuda, paAa vívíx

en completa atmonía zín el temoA de eventos ímptevísto4 lo -6 -- 

cuale4 puede ttans6otmat su títmo de vida y oca.sionaAles vexda

deto,6 estado,s de indigencia. 

AdemU que la SeguAídad Social, pon ssu pAopía natu4ale- 

za debe de tenet en cuenta, la,s cueztíone3 económícaz de' cada

paí4 y en base a eso pAopotcionaA sus 6e&vícíos a todas aque- 

llaz pet,sonas que apo4ten una cuota y necesiten e£ . 6etvicío. 

Pot dltímo consídetamoz que la Segunídad Social, e.6 Un 6en6Me

no pxoducído pot los e,stado,s de necesídad a los cuales estd - 

expue4ta la Sociedad. 

14) Ob. cit., Mg. 119. 
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B) EL SEGURO SOCIAL. 

Pa,ta habla,% del SegwLo Social, no4 Aemontahemo4 a la - 

Conztítucí6n Política de los E4tadoz Unído, 6 Mexícanos de 1917, 

la cual ptoclam6 oAígínalmente un Seguto Social VoluntaAío, - 

ya que en su Att. 123 denomínado " Del Tnabajo y Pkeví,6íón So

cíal", 6taccíón XXIX, se establecí6 el 6undamento que dí6 oAí

gen al Inztituto del Seguio Social, como una medida 4ocial en

bene6ícío de la clase VLabajadoxa, mísmo que a la letta dice: 

Se consíde4a de utilidad social el eztablecímiento - 

de cajas de seguAoá populatez de invalidez, de vida, - 

de ce.6ací6n ínvoluntwLía de tAabajo, de aceídentez y - 

de ot&os con áíne 6 andlogoz. Pot lo cual, tanto el Go- 

bíetno Fede4al como el de cada E4tado, debvLCEn 6omen-- 

taA la otganízacíjn de ínstítucíone.6 de ezta índole, - 

pa,,La ín6undit e ínculcaA la pAevísí6n popula L ". ( 15). 

En 1919, siendo P) tezídente de la Reptíblíca Mexicana Emí

lío Pottes Gíl, expide una«ínícíativa de ley en la que se te- 

6onma la F4acc. XXIX del Att. 123 Con4titucíonal, quedando de

la 6íguíente goAma: 

15) CARRILLO PRIETO, IGNACIO. Denecho de ¿ a Segutidad So- 
cial. UNAM, 1982. Pdg. 34.--' 
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Se consídena de utilidad pL¿ blíca la expedící6n de la

Ley del SeguiLo Social y ella comp& endvL1: Seguto4 de - 

Invalidez, de vida, de cezacíón ínvoluntaxía del thaba

jo, de en6eAmedade,6, accídentez y otto,6 6íne4 andlo- - 

go.6 ". f 16) . 

El SeguAo Social, ez un ínzVLumento de pAevizí6n 4ocíal

el cual -6e dd cuando el emptesaAío a4eguAa a zu,6 tAabajadoxe4

a eáta In,6ítucíón, tal asegutamíento llamado ( Seguto en 6avoA

de texceto4), zíendo e4ta una obligación que la ley lez impone

a Zoz pat4ones. 

Al tespecto el cated Ldtico Alman, a, de6ine el Seguno - 

Social como; 

Seguto,6 oblígato)Líos, de otígen lega£, gestíonados - 

pox ente.s pdblíco,6 y dítígído4 e¿ pecí6ícamente a ptote

geA necezídades 4ocíales de tíe,6gos que a6ectan a índí

víduo s detetmínados legalmente ". ( 17). 

En tanto que pata Dupeytoux, lo de6íne: 

De.6de el punto de vísta jun.. díco, patece co tAesponde.n

16) EUQUERIO GUERRERO. Manual de De)Lecho del T tabajo. Ed. 

Pot4cia, S. A. ed. 13 1,llx co, 1993. F' dg. 550. 

17) ALMANSA PASTOR, J. MANUEL. Dvtecho de la Segutídad So
cial. Ed. Tecnos, Madhíd, V—.I. Pág. 67. 
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e,sencialmente a un seguto obl gato, io det 3aZatía de ~ 

lo,s a6ílíado3, o mejm, de 3u áuvLza de ttabajo, cuyo

valoA social estLf tep tesentado pon e¿ salanío ". ( 18) 

PoA lo que toca al mae3t4o Makín de la Cueva lo consi- 

deta como: 

Un e) tvícío ptiblico nacional que se ptopone pneveník

o , LepaAaA la3 consecuencias de £ o3 níesgos natunales y

socíaleá a que eztifn expue, tos lo. tkabajadote,5 ". ( 19) 

Podemo,s considetvL al Segwio Social, como un setvício

que atiende nece,6idade3 íncívLta3 y 6ututas de un g, an nLzmeto

de peA3ona3, mediante una conttaptestací6n económica ( cuota), 

y cuya 6ina¿ídad copi3í ste en ucliat contta ta i77. ek¿ a a tta-~ 

vé,s de la ptev¿ síón de los cíesgos. Ent Le as ptíncípale 5 pteo

cupacíone,s del Seguto, encontAamo,, a la c¿ ase tkabajadota, ta

cual es la población activa de un país, y cuya catga á; ia;,.cie- 

a debe gtavítat 4obte los emijtesatíoz, ya que los ttabajado— 

te,s e.6tLín al exvícío de e,6tos. 

18) CARRILLO PRIETO, IGNACIO. IntAoducci6n de ¿ a Seguití— 
dad Social. UNAM, México, T-98-1— P-d_g_ 55— 

19) Idem. Pcfg. 55



De tal mane4a que el Seguto Socíal, áunge pata cub fí t

la4 ínáu6iciencías de las medídas de p) ioteccí6n exí,6tentes y
4atí46acet la 6 nece4ídadez zociale,6, que esti su6tíendo la - 

poblací6n. 

El In stítuto Mexicano del Seguto Social, es un otganís

mo descenttalízado, con petsonalidad jutZdíca, pattímonío y - 

admíní,st tacídn ptopía, la cuat 4e encuentta íntegtada de acuex

do a lo establecido pot lo. Axt4. 240 al 246, de su Ley en — 

con,sulta. 

1. LA ASAMBLEA GENERAL

11. EL CONSEJO TECNICO

111. LA COMISION DE VIGILANCIA

IV. LA DIRECCION GENERAL

La auto,,Lidad . 6upliema del Instítuto eá la Asamblea Gene - 

tal, integtada po,% 30 míembtoá, los cualez son dezígnados de - 

a siguiente 6o,%ma: 

1. Diez pot el Ejecutivo Fedetal; 

li. Diez po,% las otganízacione3 pattonale,6 y, 

111. Diez pox la& o Eganízacione4 de tnabajadotes. 

De lo cual podemo4 decí L, que el In stítuto Mexicano del
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Segwio Socíal e.,s un o& ganísmo que no depende de ningu- 

na otta autotídad ya que como 3e. maníSebt6 antenío&mente e6te

tíene la 4uSícíente capacídad tanto tecníca como administtatí
va, pana 6uncíonwL como uno de lo3 md. impo Ltantes, sí es que

no el md,6 ímpwitante okganísmo de Segutídad Social que hay en
MIXíco. 
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C) ASISTENCIA Y PREVISION SOCIAL. 

a) LA ASISTENCIA. 

La a.¿i,6tencia se con,6¡ deAa, como un inztxumento ptotec

tox del que ze vale la áocíedad paAa Aemedíax y p& otegeA a -- 

loz índívíduo4 contta la índígencía. 

La p,,Líncípal catacteAí4tíca de la Así4tencia, la con4í

dexamo,s en que lo4 zeAvícíoz que pAopoAcíona 4on pata aqu~ 

pet3ona4 que ze encuentAan en estado de índígencía y que no - 

6e encuentxan en pozíbílídade,6 pwLa podvL dat conttíbucíon a

alguna ínstítucíón, ya que la condící6n que ímpone pata podeA

ptopo)tcíonat -6u4 sexvícíos, e4 que lo4 índívíduo,6 4e encuen— 

tAcn en e3tado de nece.6ídad. 

Se entíende que 3e encuentta en e4tado de nece3ídad to

da pensona íncapaz de p Locutatse lo4 medíoz índízpensable,6 pa

xa vivít. 

Pata un mejoA entendímíento de lo que e,6 la A,6istencía, 

acudímo,¿ a la Encíclopedía Jutídíca Omeba, la cual la de6ine - 

como

A socí,ací6n. Es ¿ a acc¿dii y e¿ eSecto de a¿ c, cíakse, 0
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6ea de unítze do.& o mcfs petsonaz con una 6ína£ idad de- 

tetmínada, que puede oátecex muy divetsos aspecto3 o - 

íntencíone4: polítíca4, teligíoza4, bene6íca.á, cultuta

lez, meteantíle4, etc. 

La a.6ocíací6n como hecho, ya que como detecho, puede - 

íncluzo pex-6eguíA 6ine4 que en la,6 leye,5 penalez lle— 

gan a con,6títuíA una gíguta delícítíva... 

Con,6ídetando el a4unto desde el punto de vísta doettí- 

nal áe ha entendído que la a4ociací6n conitítuye un de

techo de okígen natuAal pot cuanto eá con4ecuencía de - 

la socíabílídad humana, pueáto que penmíte la mejot -- 

conzecucí6n de cíextoá 6ine<s que índívídualmente no . 6e

podxían logAat. En de6ínítíva, la ag4upaci6n en comu- 

nidade4 no es 4íno una maníSestacíón de la nece4ídad - 

que tíenen loz índívíduo.6 de a4ocíakse pata el camplí- 

míento del deAecho índi4pen3able a la convívencía 4o-- 

cíal. Nadíe podt<f log4at el detecho de a<socíací6n. - 

La tíníca exígencía po4íble eótd en que la asocíacíón - 

se haga paxa 6ines lícitos o como díce la Constítucí6n
A-PLgentína, dtíles. ( 20) 

20) Enciclopedia Juttdica Omeba T. I. Pdg. 842. 
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En tanto que el Viccíonatío EnciclopIdíco, la de6íne - 

como un: 

Concepto ímpAecízo dentto de la ayuda cultuAal, econ6

mica y motal a laz claáe,5 nece,6ítadas de la Sociedad o

de coopetací6n a la mejota extAaptogezional de loz tta

bajadotez y otAo3 gtupoz o categotíaz zocíate s: e4tu-- 

díante4, áoldados, níffo3 sin hogan o mene4teAozo4 pte- 

so,s. Unas veces se p)Lactíca pot oAganísmoz e4PLícta— 

mente ojíciales; ot,,Las pot pa Ltículate.6 con menot o ma

yot ayuda de la,6 autoxídades. 

Pot lo que nespecta a 6u esquema jutídíco " 6e ha lle- 

gado a conSíguAat íncluso un dvLecho a,6ístencíal, como

nama del deAecho zocíal, destínado a aquil a la p Lotec

cí6n de lo3 económicamente dJbíte.6. Se 6unda en que ~ 

toda peA3ona tiene denecho a la áub4í,6tencía; e.6to e4 - 

a posee, lo neceáa ío pata podeA víviA y de no estat- 

en condícíone, de ganaAlo, o de no con 6eguíAlo honesta

mente, ese detecho de los necesítadoz ha de 6eA satíz- 

áecho, como un debe& motal, pok la colectividad, que ~ 

tiene la oblígací6n de auxílíanlo.6. En esa áotma, la- 

a, 6í,stencía socíal comp, ende la manutención de loz ínM

ido,s y de lo3 ancíanos asZ como de la az¿ stencía en ~ 

genekal. " ( 21) 

21) C. CabauellaA Diecíonaní.o Encíclop1dico de Dekecho
Ui-jaZ T. 1 . ED. He tZ—a—ta. e_d_._ f —7a. Pág . 3 91
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E,6ta de6ínící6n cítada la considetamos la mds completa

ya que comptende a todo,s los índívíduo.6 4ín di,stincíón de

sexo, edad ctedo, etc., ya que su dníca 6ínalídad e.6 la de

auxílíaA a todo,s los índívíduos. que se encuent)ten en estado - 

de nece,sídad e mpo,6íbílítado3 pata allegwtse lo,6 medíos ne- 

cezatío4 paAa su manutencíón poA lo cual se. ha consídeAado - 

un detecho a la subsístencía y un debet de la áocíedad, paka

con éstos. 

El Díccíonatío Encíclopidíco, clasíjíca a la Asi,sten— 

cía en: 

Especie.6 ademds de la ya señalada clasí6icací6n de - 

la asístencía en Mblica, p4ívada y míxta, se. dívíde - 

tambíén esta ín-stítucíón, po t su 6ínalídad, en pteven- 

tíva y cutatíva. Al p Lime t g) iupo co Lte/, ponden lo.6 se- 

guxo,s zocíale4 la o4ganízací6n de la pequeña pAopíe.dad, 

el salaxío mínímo, el aho) tko y la lucha contta el al— 

coholísmo que ze ptopone evitaA lo¿ gtandes males so— 

cíale.,s; en cambío son cunatívaá la,s índemnízacíones -- 

poA dezocupaci6n, pot accídentes de t&abajo, ínvalidez

o vejez, mue4te del cabeza de 6amílía, a los que de 11

dependían economícamente con todo lo cua¿ se ttata de- 

d¿ 6mínuí,t los e6ectos de los males zocíales una vez

pxoducídos. En6oque actual - E¿ víejo concepto de

a,sí,stencía soc al no gozaba de las Aímpat,(.as de las

ela 6e6 tAabajadotas, que aunque Iavo tec. daá mateníat— 
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mente, se 6entían £ aztímadaz pwL concede4te,6 poA caAi- 

dad ¡ o que debe conztítuít un denecho. Gatcía Ovíedo- 

dice que. La asístencía exa un acto de attxuÁ-zmo y ca- 

Aídad, y zolo comptendía al veAdadetamente índígente - 

o nece4ítado; en el zeguto áocíal, el azeguxado contAí

buye a la4 catga.6 y tiene un vetdadexo deAecho no to— 

mcíndo,6e paxa nada en con4ídetací6n zu zítuací6n econ6- 

mica. 

Nada la Ley de pobte4 - Una azíztencía Aegída pox el

Segu,to Social e4 la tendencía actual. EntAe una y

otto eztablecen, no obstante e,6ta 6 dístíncíones, la

a,sí,stencía 3e nut Le con gondo4 ptZblíco.6 o voluntaAío,6; 

el zegu,,io con la cuota oblígatotía de lo,6 azegutado4. 

El bene6ícíwLío de la pAímeta puede pedí L o ímplotat,- 

no exígít la ajena obligaci6n o ejeAceA el p)Lopío dete
cho. Se asíste al' que ha . 6u6tído o . 6u6Ae un mal; 4e - 

a,seguAa paAa p)Levenítlo o pa,,ta compensatio económica -- 

mente. La compa<sí6n, el in6lujo peuonal, la aAbit4a- 

tíedad pte.6íden la a4í4tencía, una técníca Lígutoza y - 

una teglamentací6n es't Lícta e4tkuctutan el Segwto So— 

cíal. " ( 22) 

22) Ob. cit. Pdg. 391
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De acueAdo a lo establecido pon el Díceíonanío Encielo

pédíco se puede apAecían la dístíncí¿,"n que hace del Seguno - 

Social y de Asistencia ya que al Seguto Social se le consíde

na una ínstítucí6n que o6tece 3us 3etvício4 a todas aquellas

penzonas que tequíenen de suá 6e4vícios, mediante una contní

bucíón ( cuota); en cambio la asistencia no tequíene de con— 

tnibucíón alguna pon la ptestací6n de sus seAvicíoz ya que ~ 

la ayuda que pAoponcíona la da a todas aquellas penáona6 que

se encuenttan en estado de indigencia y que no pueden 4olven

tan su4 necesidades mds elementales. 

PoA lo cual consídenamos, que la asistencia es un ín3- 

tnumento ptotectot del que se vale la sociedad paAa pnotegeA

a los necesítados e índígentes; la asistencia no va a teme— 

díat los males o motívo6 que otigínan tal estado o sítuací6n

sino que su ptíncípal 6uncíón consiste en nemediat o AepanaA

los e6ectos o males cau3ados en peAjuícío de la clase despno
tegída. 

b) LA PREVISION SOCIAL. 

De entAe lu4 antecedentes que tenemos de la ptevísí6n, 

nos encontAamos con la pnevisi6n individual, la cual la en— 

conttamos pon pnímeAa vez en el Denecho de Familia de la ena

nomana, constituida pon ahonAo4 destinados a adquítín, ínmue~ 

bles que pasaban a 6otmak pakte de su pequeña comunidad y
una de sus maní6eztacíones eta la tíetta avítia, la cual

tenía como 6ínalidad mantenvL un valoA ínmobílíanío que se
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tAan,smítía, po,% hetencía en línea dítecta. 

De,sde entonce,6 el hombAe opt6 pot p Lactíca L un síj te- 

ma de pteví4íón el cual con,6í4tía en el aho) tAo índívídual - 

dícho sístema 6ue una áoxma de poneAse al albíttío de £ oá - 

pe£ ígxo3 que lo amenazan, al te,6pecto - díce Baudín. " E 6- 

nenuncía)t a un consumo actual en vísta de una necezídad 6u- 

twLa ". ( 23), aunque ezta 6oxrna de ahoA Lo índívídual 6ue de

g,tan ayuda pata los índívíduo4, no se puede a6í)Lmwi que 6ue

lo 3u6ícíentemente e6ícaz pata conttat LestaA loz pelígAo4 a

lo,s cuale,6 eztaban expue stos los homb Le,, adem¿fz de que lo s

índívíduoz que ptactícakon e3te típo de ahoxqo 6ueton la — 

cla,se mcís débíl ( ob& etos), en víttud de que eztaban expue3- 

to,s a cualquíet acontecímíento ímpteví4to y no utaban en - 

aptitudeá de poden Aolventatlo. Pon lo cual con4ídexamo,6 - 

que el ahotto índívídual, es de g Lan ímpoxtancía en víttud- 

de que va actuan como: 1' Una medída de ptevísí6n índívídual

o voluntakía, poA cuanto el ahotAante decíde a6& ontat po L - 

sí mísmo la catga 6ututa que amenazaAa 4u áegu)Lidad económí

ca 11 ( 24) 

Peno pa2ra un mej . n t entendímíento de £ o que es la Pne- 

23) BAUDIN. Manual de EconomZa Polítíca, PaAí4. 1946. 

24) Ob. cít. Pdg. 45. 
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vísí6n Socíal, AecutAímos a la Encíclopedía JunZdica Omeba, 

la cual la degíne de la síguíente maneta: 

La meta tectu&a de las dos palabtas que íntegtan esta

voz, ya de pet6ecta ídea del contenído del tema a de- 

aAtollan. Gnamatícalmente pAevís6n. quiete decít ac

ción y e6ecto de pteveet, o sea vet con antícipacíón, 

de conoce, -L, conjetuat pot algunas señales o índícío3- 

lo que ha de 4ucedex. Y en una acepcion mas completa

mente telacíonada con el asunto que nos íntetesa, e - 

quívale a accí6n de dísponeA lo conven¿ ente paAa aten

det contíngenciaz o necesídades pAevisíbles. Seguída

esa palabta del adjetívo socíal que se % e6íeAe a lo ~ 

pettenecíente o telatívo a la .6ociedad ya tenemos que

las contíngencia¿ o necesídade.3 que han de 6en ptevíá

taz, son aquellas que contemplan ntete.5es soc ale6 ~ 

y no met.amente pattículates. Concepto muy < símílan al

de la pAeví4í6n socíal, es el de " Segutídad Socíal

puesto que segutídad en su de6inícíón gtamatícal, - 

quiete decíx 6 anza u oblígacíón de índemnídad a 6a~- 

vo4 de uno tegulatmente en matexía de íntetese3. 

La Segutídad Socíal tíene una ínteApketacír5n muy am— 

plía poxque puede ajecta& aspectos de la vida colectí

va, ínclu4íve los del oxden pdblico que exceden de lo

que se entíende po. ptevisíón soc al, que en el con - 

cepto cottíente e3td neáek do a aquellas contíngencías
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que pueden Aepekcutí t en la áa£ ta de medios econdimícos

nd.¿spen4able,s pata cubkít las necesidades de 4ubáiz- 

tencia, cualquíeAa que sea su oltígen o causa detetmí- 

nante. " ( 25) 

Al tespecto el D0ct0k Julio Bustos nos da una dejíní- 

ci6n de lo que 11 entiende poi Pkevísí6n Social: 

Conjunto de acciones e instituciones humanas destí- 
nadaz a o) tganízan la eguAídad Social contta los tíes

90.5 que amenazan a los asalaAíadoá y que ttanz6otmdn- 

do4e. en siníestAo6 p Lívan al ttabajadot de peAcibí L ~ 

el sueldo 0 salatío que le PeAmite 4ubvenít a las ne- 

ce,áídadeA áundamentaeeA y a las que quienes viven a - 
sus expensas, cuando estos genómenos se p toducen pot- 

cítcun,stanc aA ajenas a su voluntad ". ( 26) 

En tanto que el juJiísta Flo te6 A£ vanez, con,6ídeka que

la Ptevísíón cOn, íAte ek: 

El conjunto de no, ma<s, Plílc P- 0, 5 0 instituciones -- 

destinadas a asegunat la existencia de los asalatía— 

dos que dejen de petcíbit el Sueldo o salatío que les
Pe1tmite Aubuení i a su6

necesidades 6undamentales y a- 

25) Enciclopedia Jwz- íd¡ ca Omeba T. XXIII Ed. AtgentínaP¿fg. 709

26) BUSTOS, JULIO. Segutídad Socíal. Santiago de Chíle1963 Pcfg. lo. 
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la,s de áuz garníliate,611. ( 27) 

PoA lo que hace a Lacombe, la de6íne como: 

Una nocíón pAeventíva de las nece4idade4 y de tob tíe4
go4 SutuAo,,, que lleva al hombAe a bu<scan la posíbílí-- 

dad de hacet 6& ente a e4ta4 nece-6ídade4 y de ga&anti-- 
zan cont ta e<stos 4íesgos, la cual 6upone un acto juí— 

cíozo acompañado de un esáuetzo". ( 28) 

De la s de6ínícíone4 cítado4, 4e puede ap& ecíak, en que

todoz loá autoxe4 coíncíden en que la P¿ eví4í6n Socíal, ez - 

un conjunto de noAmaá o ín4títucíone4 la¿ cuale3 pe," íguen - 

la mí4ma 6ínalídad de Pnoteccíón a la4 cla-6eó míf4 débíles de

nue4txa 4ocíedad y poA con4íguíente la de las peL4ona4 que - 

dependen dítectamente de él. 

La Pkevi4i41n Socíal, La podemos conzídvLa& como toda

elací6n voluntatía, que lo¿ hombte.6 Sotman ent te ellos pa La

ptevenít loz Líezgo4 áutuA0,5 que 4e lez pueden pkesentak. 
Po& lo cual la P& evízí6n como anhelo del homb Le pettenecíd - 
al domínío de la moAal la cual gue aboAdada po& laz e,5cuelas

6ílozó6ícaz. En nueztko tíempo entta en los pAincípio4 de - 
la economía 4ocíal, entendíéndola " Como la ciencía que e,6tu- 

dia la So& ma de como la humanídad Pnocu&a y usa de la tiqueza

27) FLORES ALVAREZ MARCOS. Otganizacidn Y 04ientaci6nSocial en Chile, Revizta PAevizi6n Social. Num. 8Septiemb,7e 1935. Pdg. 659. 
28) DR. GERMINAL RODRIGUEZ. PtincipioA GeneAale6 deA,siAtencia Social. Edo. unive&6ita-,tia, —Bu-e—noT6- Wi,%e,& ed. 2a. 1960. Pdg- 461. 
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suboAdínada a un onden motal y dí&igída al log4o de¿ mayoiz ~ 

bien comdn". ( 29) - 

Pon lo cual conzídetamo4 que la Pnevi,&¿ón es una vít-- 

tud de intenéz geneAal que 4upone en el ínídívíduo, la con— 

cíencía del mañana, ademd4 de un áentímíento de dígnídad y - 

de Ae,6pon,6abíiídad que le oblíga a e,,s6o) Lzaitse. mds pata una - 

mejok 6oiLma de vída tanto de él como de 4u 6amílía y pot con

áíguíente de la mísma 4ociedad. 

29) Ob. cit, Mg. 
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CAPITULO SEGUNDO

EL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL" 

INTRODUCCION. 

El hombte en zocíedad neceáíta de un o& denamíento juní

díco, que Aegu£ e ¿ u6 actívídade<s ímponíéndole una esáeAa ju~ 

ídíca deteAminada ( DERECHOS Y OBLIGACIONES)_ en ca4o de que

e den con6líctoz pode,% daA una 4otucíón apegdndo4e a la juz

tícía. 

En cuanto a la4 nece4ídade& áocíale4 del hombAe éztaz- 

son mdltíplez, poA lo cual se allega ín,6ttumentoz e ín,6títu- 

cíoneó encamínadaá a . 6atí46acetIa4. 

A) EL DERECHO SOCIAL Y SUS RAMAS, 

Pata un mejon entendímíento y de4ax&ollo del tema que

no, s ocupa hatemoá un bAeve comentaiLío del otígen del Denecho

Socíal, el cual se da pox p)Líme)La vez en lo que conocemos

como las Leye¿ de Indía,,-, laz cuale4 6ueton cteada4 en la

época de la Nueva España, dícha,6 leyes tuvíVt0n un gkan con- 

ten¿do de caidetet socía£, que de<sa6oitunadamente no tuvíe— 

ton apticaci6n pxífetíca, lo cual 4e at&íbuye a la, íne6ícacia

de las auto tídades de lo.6 ' xeye-6 españolv<s, en la -6 coloníaS. 

Pata F. Gómez de Mexcado 11 En las Leyes de Indías, , <se encuen

tnan los . onigene<s de¿ Denecho Socíal, ya que ez la pAíme)La en

Ae solucA cue6tíones ne6e&ente,, al tnabajo, hetnianando a lo.6- 

que coopetan en la ptoduccíón". ( 1) 

1) TRUEBA URBINA ALBERTO, Tkatado de Legi6taciin Social
Ed. Hekte4a, 1954, Pdg.- T-85. 
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Toda,s las dísposicíones de las Leyes de Indias, etan

tomdnt¡ caá ya que e3tableclan. Las joiiiadas de 3 a 4 ho. tas

pata píonvLo4, laz de 8 hotas pwLa tos obnetos de la cons— 

tiuccíón etc; eAan letna mue4ta. Los ín6elíce3 indios jamd,6

zaboteanon el Deiecho Social, ya que 6ue)Lon víctimas de una

explotación ambíciosa". ( 2) 

Po,stetíotmente en la ! poca modetna la contienda de -- 

la,& gAandes ma,6a4, campesína y obteta contta los lati6undí3

ta,s, mona icas de la índuzttía, contna los explotadotes p Lo~ 

dujo Dekechoz Sociales en la,s conátítucíonez, la6 cualeá se

acentuaton en lo.s peAEodo3 bélicos y postbIlícoá de las dos

gue,tta,s de nuesttLo tiempo, e3tab¿eciendo en el t iatado de - 

Veualles y en Mígos Inte-tnacíonales: CaAtas, de las Nacio

nes Unida.4 y de los Estados Unidos AmeAíca,nos y Declatacío- 
ne s de DeAechos Humanos. Esto eátatuto6, en sus noimacio~ 

ne.a econ6micaz, 4ocíale4, cultutale3, asístencíales, etc., 

tep)Le,sentan la univetsalízací6n de la legi.61acijn social. 

De tal suvLta. que con Lesponde a nuest La patqia, el ho- 

nwL de set el p Límet país matcino de una disc plína que - - 
tkan.66otme a la ciencia juAídíca, ya que nue.,st&a. Constítu— 

de 7917 se ntegta po,-L un complejo d¿ Detechos SociaUs, -- 

2) Ob. cit. Mg. 185. 
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ta.ee 6 como la educación, la cultuAa, el tnabajo, la tíeiLAa, 

la asistencía, ta Segutidad Social, etc. Dícho4 detechoz - 

no - 6e encuentiLan compAendído4 dentAo del Dexecho Ptiblíco ni

del P tívado, en tanto que . 6on nwLmaz autónoma4 que e4tdn di

kígída,s a la p Loteccíón y Aeínvíndícaci6n de laz cla4e4 dé- 
bíleA como lo 6on 104 campe4íno,,s, o,bAeAo,6 y en genetal de - 

la población que vive de < su ttabajo. 

De tal maneAa que podemoá conzídvwt al De4echo Social
como una necezídad y una Aealídad juiLídíca, el cual t,,Lata - 

de coloca,% en un plano de igualdad a lo4 débíle3 átente a - 
lo,s pode,,Losos, así como tambi1n busca obtenet la juáta atmo

nZa de los 6actotes que cxean la tíqueza y como consecuen— 
cía obtencA el bienestaA colectivo, matetíal Y espítítual - 

de la claáe que vive de sus e sáuenzo.6, 

De acuetdo a lo expue.6to conside-xamo4 que el Detecho - 
cOn,stítuye una g tan PAeocupaci6n de nue4tta época y ademdz- 
una legítima eápetan--a de todas la.6 clase s econ6mícamente - 
dibíteA. En conAecuencía el maestio T& ueba UAbína, conzíde

Aa que el oxígen del DeAecho Social " se encuenPLa- en la ne

ce,sidad de coptáitma.,t lo4 P, íncipí(já democAdtccos, gatantízaA

lo¿ 
inteAeze3 de laó maóas y teconoce L lo,6 dv¿echo.5 de lo4 - 

9. upo,s débíles`. ( 3) 

3) Ob. cit. PLfg. 77. 
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De,spué,s del aniflí,&ís hecho al PeAecho Social, noz Ae6e~ 

Aimoá al Detecho en geneAal, el cual como e<s bien 6abído ob- 

tend temo, s al De,Lecho Social y a zu vez obtendÁemo4 zu4 pAín- 

cípalez - qama,6. 

Pe) to ante,6 de zeguí& hablando del DeAecho Social, debe- 

moz entenden al Dekecho en genetal el cual con4ízte en: El - 

conjunto de notmaz Y WLíncípíoz jukídíco4, encatgadoz de te- 

gulaA la conducta del hombAe en 4ocíedad, encwLgando al Ezta

do su ap& ecíacíón; siendo caiLactetíztíco de la coeteítíbílí- 

dad y como 6ín la juztícía. 

El Mac 6tho Eduatdo GwL¿¡ a Mayne4, no4 dice, que ttadí~- 

cíonalmente se divide al Denecho en Pablíco y Ptívado, los

cuale,s 4e de6ínen: 

DERECHO PUBLICO. Es el ekica Lgado de tegula L la4 Aelacío

ne,s ent4e el E.6tado y lo paxtícula Leá

actuando este como autohídad. 

DERECHO PRIVADO: E3 el que >Yegula laz Aelacíone4 entte- 

pwttículate4 con el E stado, peAo actuan

do e,6te como pafttículax. 

Po4tehíoxmenteapaxe.re tina nueva crktiente que dívíde al- 
DcAecho no sólo en Ptiblíco y Ptívado, 4íno también en DvLecho

Social; el cual e¿ de6ínído poi alguno4 auto,,Les tales como: 

El maeátto Lucio Mendieta, et cual dice: 
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El De4echo Socíal e4 el conjunto de Leyeó y d, spo,,,i.cio

ne,s aut6noma<s que e,stableren y desavLollan di6etenteá ~ 

ptíncipioz y pAocedímíe.ntos p4otectone4 en áavoA de laz

pe)L4ona,s 0 gkupo,s econ6micamente dibílez, pata logtaA - 

su convivencia con las obyas cla¿e,s 4ocíales dent4o de - 
un oAden juátoll. ( 4) 

PoA 6u paAte el Mae,stAo DLueba UAgína nos díce al nes 

to. 

El DeAecho Social, e 6 el conjunto de nwLmas, piLincípioz

e ín4tituciones que en 6unCi6n de integ4aci6n, WLotegen

digní6ican Y 4eínv¿dícan a lo,s que viven de < su ttabajo
o los econ6micamente dIbíle,611. ( 5) 

A,s, l el MacstiLo CaAlos Gateía, opína: 

Este dvLecho ha b totado de la íiece sídad de tesolven el
PAoblema Social, 4u4gído de la *LuPtu4a de lo,s cuadAoA, - 
co) rpotativo¿ del nacímíento de la gAan ínju¿tícia y la- 
apa&ící6n del P4oleta4¡ ado11. ( 6) 

En tanto que el MaeátAo Díaz Lombakdo, lo con¿ ídvta como: 

Una okdenación de la 4ociedad en Suncí6n de una íntegta
cí6n dindmíca, teol6gícamente dí tigida a la obtencí6n - 

4) MENDIETA Y VUREZ, LUCIO. E¿ Detecho Social. Ed. Po,Ii & tia. p. 11 --- 
5) TRUEBA URSINA, ALBERTO, NuCvo DeAecho de£ Ttabajo, Ed. PotkdaDed. 6a. P. 13-5----- 
6) GARCIA OVI 0, CARLOS. T tatado Elementaf de Detechode Sociedad. Ed. Pon Lda- 77a—g—.—TT----- 
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del mayoA biene4taA social de la& pet sonaz y de Uz pue

blo,s, mediante la justícia .6ocial". ( 7) 

Míentta4 que paxa Fix Zamudío, el Dexecho Social e 6: 

El conjunto de notmaz jutídícas nacida3 con índependen

cía de la4 ya exí4tente4, y en situación comídí3tante - 

te,specto de la dívísíón jutí4diecíonal del Detecho PLZ-- 

blíco y DvLecho Pnívado, como un teteex tectox una di~ 

men4íón que debe conáídetaA3e como un denecho de gAupo- 

pxoteccíoní,sta de los ndcleo, mds dibilez de la socíe~- 

dad, un detecho de integxací6n y comunitahío". ( 8) 

Loá auto) te s cítados han sido con la 6ínalídad de demo4- 

ttat en que todos coinciden, que el objetivo del Dexechoá So

cíal ez £ a pnoteccí6n y & einvíndícací6n de laz cla4e4 econ6~ 

mícamente débíleA, e£ cual tiene como objetivo, logtat la

ígualdad de todos lo,6 hombtes en sociedad. Po) L lo tanto y

de acuexdo a mí opíni6n consídeno que el DeAecho-6 Social e,&: 

Un conjunto de notmas y pAíncípio,6 jutídíco,6 encamínados a la

pAoteccí6n de la clase econ6micamente débil, el cual es tecu- 

peAadwi de su<s detechos ( Aeínvíndíca) que poA medí.o del cual- 

ze obtiene un mejoi desatno¿lo cu£ twLa£ de - 

e, ste y áu 6amílía en la sociedad. 

7) DIAZ LOMBARDO, FRANCISCO. Conten do y Ramas del De- 
iLecho Social, Unive,,-.sidad de Guadafajata 7963, Mg. 
61

8) FIX ZAMUDIO, HECTOR. Ip7t.,toducciin at E6tudio del Dc- 
4echn P) toce6ae, Mad4-iU- 1965, Mg. 506. 
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Dentio de las Rama,6 de¿ Detechos Soc al tenemoA: 

A) DERECHO AGRARIO. El cual tiene Au 6undamento en el Át~ 

tículo 27 Con4títucíonal y e4 deáínído como: 

La paAte del o,%denamíento jutídico que tegula laá nela

c¿ oneó que suAgen entne lo,5 sujetoá que íntetvíenen en - 

la actívídad agxanía." 

También 4e ha dicho que el De)techo4 Ag4aAío, conátítuye

el oxdenamíento jutídíco Aegula los pAoblemas de la te- 

nencía de la tíe tta, así como laá dívet4a4 6otmaá de -- 

pno4peAídad y la actividad agta4ía." ( 9) 

De dicha de6ínící6n . 6e de3pennede lo ie6enente a la equí

tativa díAtt bucí6n de la tíenta y a áu debída explotaci6n,- 

paAa logAa i que aquella bene6ícíe al mayo4 ndmeAo de campe sí- 

no4 y eátoz a su vez a la /,ocíedad, pok medio de la ptoduc— 

ción y el nivel de pAecio4. 

Con,sídekamo4, que el Detecho Agnanío eA un denecho de - 

cla,se ya que pAímondíalmente, toma en cuenta Zo. ínteteses - 

de las claaes dedícada.6 a las actívi.dade,6 pt,cmak.< . _as, tales - 

como el ptoletaAíado del campo, en tanto que su pteocupací6n

e,std encaminada a pAotegvL tanto a Utos índividuos como a

su -6 6amilías, ya que le4 ptocuta loz medíos idóneso paAa

6at¿ s6acen 6ui nece4ídades mds indiápenáables. 

9) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Inst. ttit.o de Inve,6ti

gacíone,, Ju tídica-6, t. 111. Ed. Pontda S. A. Pdg. 125
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8) EL DERECHO DEL TRABAJO. Dicho oidenamíento encuentta - 

su 6undamento en el Ant£ culo 123 Cotiztítucíopial, el cual

es de6ínído pon el maeátAo Ttueba Utbína como: 

El conjunto de pAíncipíos, nonmas e in3títuciones que- 

pnotegen, dígní6ícan y tienden a Pteínvíndícax a todos— 

los que viven de suz es6uetzo3 mateAíales o íntelectua- 

les, pana la kealízací6n de . 6u de4tino hístótíco áocía- 

lizwL la vida humana". ( 10) 

De acueAdo a la de6íníci5n citada del Detechos del Tna- 

bajo, podemos ven clanamente que es un eztatuto exclusivo de - 

la clase obne4a, el cual tiene pon objeto, ptotegen a las -- 

clases que viven de ¿ us es6ueizos, mediante la áuncíón digni

6ícadoAa, pnoteceíonízta y 4einvíndícadona de los de., echos - 

del p4otetaníado, tales como son i la a socíací n pAo6eáional- 

obne.Aa, la huelga ent4e ottos, ya que pon Pnedio de éáta 6un- 

cí6n se pAetende 4uPAímin, la explotación del hombke pot el - 

homb)te. 

C) EL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Dicho pAecepto t efie

4u 4undamiento en el A i.t£culo 123 Constitucional F. aecíókt -- 
xx Ix. 

10) Ob. cit. Pdg. 135. 
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E -Ste denecho de la SeguAídad Social, como zímple adelan

to ¿ Ho mencíona Lemo,, que intenta ponciL a cubíeiLto de la mi

zvLía a todo ¿ eA humano, el cual 4e díxige e4pecíalmente a - 

quíene,b z6lo cuentan con su tAabajo pet sonal como 4u. dníca - 

1juente de íngteso4, la cual lo4 pnotege de todo4 loz Aíezgoz

a loz cuale4 eztan expue4tos, tales como la s en6e)Lmedade,6, - 

la invalidez, la de4ocupacíón y la vejez. 

A continuación en el punto 6íguíente t&atw¿emos con mas

amplitud e4te tema que no, s ocupa. 

B) DERECHO VE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

A ttavI<s de la hí,6totia podemos conátatat que alguno.6 - 

hecho4 como el oAigen de la vida, la nece4idad de 6ubáiztít- 

la pte4.etvación de la e4pecíe humana y la muente' 6ueten cít- 

cun,,,tanc a,s que al no encokittatles el homb Le una explícaci6n, 
se t Lansáotmanon en dudas, temotes e ínzegu,%ídad, lo cual lo

obligó a basea t P Loteccídn entAe sus semejantes y a estable- 
cei de e-sta P-nanvta lo3 pkímítívo4 gAupo. < socíalez. El hombne

encuentna en el g rupo cietta 6egutídad, pVLo no la tespuesta

a óus dudas, en tales cíAcunztancía,& opta pot eteat deídade4

laz cuales le daAíak? la Ae-6"puesta a 3uá diida; enPLe díchaz

divínídade-s tenemo4; el dioá del 4ol, de£ juego de la lluvia

de la. tivt4a, etc. 

A£ IresPecto nos dice el Doc;tot -,I(, ttoile,5 p,, ít, "La inse- 

gukidad del hombte 6ue tat vez, junto con 4u calidad &acíonal

la coíidici6it distíntiva de la especíe en ee oAigen de la -- 
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hístonía. De ahí que la ptíncípat 6ínalidad de la humanidad

en - tt5 inicíok haya sido la unión íntelígente de lo b es6ueA~ 

zos individuales pa)La haceA 6 yente a la a4echanza del medío- 

y de los jLíe5goá de la exístencía". ( 11) 

Quízd la ínsegunídad que el mundo ínhóspíto le pte-senta

ba al hombne, ptovoc6 que Iste 3intíeta la necesidad de vívit

en g,,tupo s y cuando empieza a kealízan sUs actívídade,6, tales

como la ecoleccíón de alimentos, ya no píenáa pa ia sí m¿ 6mo

sino que Au idea es la del bíenestat comdn pata todoz loz

integ,tantes del gAupo al cual pentenece. 

De tal manena que el hombke en gtupo se va a pAotegejL

de eventos ímpkeviáto,3, de los cuales tiene plena conciencia

de que pueden sucedet; de esta 6oAma apanece la SegwLídad So

cíaZ ta cuaZ tiene como áínaZídad la de satislace.L necesída- 

de. socíales, como el medio pot el cual el hombAe se va a ~- 

p Loteget. 

Al iespecto el Díccíona zio Ju t.,ldico Alexícano, el cual - 

eAtablece que la Seguxídad Socia¿ es: 

11. " En sentido amplio, la palabta Segu tidad- índíca la

sítuacion de e6tan a¿ guíen 6eguno 6, tente a un pe— 

lígko. La Segutídad Social y el Detecho del T Laba

jo son disciplinas d ndmícas que se inctustakon en

11) FAUSTJNO SANCHEZ Y LORENZO SANDOVAL, " LegisZaci5n

Labo,taf t Seguqidad Soc. iat". Ed. TfiietaA Pdg. 4Z. y
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e4a nueva ve ttíekiete deZ oAden ju zídíco que. e6 e¿ - 

De, techo Socíal .... 

La Seguxidad Socíal, en eáe avance de la solídatí-- 

dad colectíva, comp Lende una amplía gama de eAví-- 

cío,s e.8encíale4 paAa p Le4eAvan y mejotax la,6 condí- 

cionea humana4 ( A¿ í¿tencíales), clínícoá, econ6mi-- 

ca4, 4ociales, cultutale.,s, depo4tívaz ete ... 

La Segutidad Socíal en su acepcíón modetna descaAta

la ídea p&ívativí,6ta con,5ístente en conzídetwL " La

Culpa" del ttabajadoA en la pAoduceíón del Aíe3go - 

de tnabajo y la con4íguiente exoneAací6n del p topíe

tatío de los medío s de p& oduccíón. Hoy 4e Aeconoce

que la ec0nomU genena el >tíesgo, que cáte. ez ocíal

mente compantído. 

Re,sultatía ínjuztí6ícable. exculpat a la cla<se patto

nal' cteadopLa ) teal del níesgo". ( 12) 

Pana un mejoA entendímíento de lo que e,,, el Detecho de la Se- 

gutídad- Social, cíta temo<& a contínuacíón alguno jun¿ sta4 que

lo de.6ínen muy acetadamente; 

PaiLa el mae4tto Díaz Lombatdo ez: 

Una dí4cíplína del Denecho Socíal en donde áe ín- 

12) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, T. V. ED. In3títuto de
Inve4tígacíoneá Ju4ídica¿ UNAM. 1984 Pdg. 143. 
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tegtan Zo,6 es6uetzoa del E3tado y loz pattículatez y de

oz E,5tado¿ entte í, a jín de ot9anizaA 4u actuacíó*n - 

pata ¿ a <satiz6aceí6n plena de taz nece3ídade3 y e£ lo— 

gto del mayot bíenestan 5ocíal integtal y la áelicídad- 

de unos y de otto s, en un oAden de ju,6ticia zocial y

dignidad humana ". ( 13) 

En tanto que pata el Mae<stto Txueba Utgina (+) con4ideta

que. 

El Detecho de la Segutídad Social es una tama del De - 

techo Social que comptende a todoz lo s ttabajadotez, - 

ob,,teto.6, empleados doméstícos, attesanoá, toteto,6, an— 

tíztaz, depottizta.6, etc..., pata 4u ptoteccíón íntegtal

contta la,5 contingencíaz de <suz actívídades labotales y

pata p Lotege tlo s 6A.ente a todo,6 loz tíezgos que puedan - 

ocuAtítIe,6." ( 14) 

Po,t 6u patte el jutí,6ta AAce Cano, dice que la: 

Segutídad Social puede 4ex de6ínída como el inztnumento

j . uAídíco del Detecho ObteAo, pot el cual una inátítu-- 

cí6n p¿¿blíca queda obligada, mediante una cuota o ptí- 

ma que pagan loz pattonez, loz ttabajadotez y el E sta- 

do o z6lo algunos de ezto.6, a enttegat al a4egutado loz

13) DIAZ LOMBARDO, FRANCISCO. ' El DeAecho y la Segutí- 
dad Social IntejAal Texto. UNAM 7978. Ptfg. 28. 

14) MUJEBA URBINA ALBERTO. " Nuevo DeAecho del TAabajo
ed. 6 Ed. PotAd 1981 P4-7735. 
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bene6ícíoá; que deben ze)L elementos económicamente debí

leb una pen4íón o 4ubsídio, cuando se tealíce alguno - 

de loz tíe4go4 phoáezíonale¿ o 6íníe4txos de catdcte4 - 

social". ( 15) 

Míentta,s que el catedAdtíco Alman3a Paston, consídeta que - 

la Seguxídad Social de4de: 

Una pAezpectíva jutídíca, como el ín4txumento e4tatal- 

e4pecíSíco ptotectot de nece, ídadez 4ocíale<s, índívídua

lez y colectiva¿, a cuya pAoteccí6n pteventiva, nepata- 

dofLa y tecupc,,.ado La tiene detecho lo4 índívíduo3, en la

exten,5í6n, limíte.6 y condíc onez que. las nokmas díápongan

Ae9tin Pekmíte su otganízací6n ginancíetall. ( 16) 

Finalmente GwLcta Ctuz, opina al tespecto dícíendo que: 

La Seguxídad Social es un Dvtecho Piblico de obsenvan- 

cía obligatoAía y de aplícací6n unívetsal, pana el lo9ko

4olídaAío de una economla autént ca y Aacíonal de los - 

Aecuit4o4 y valoAes humanos, que aseguta toda la pobla— 

cíón una vida mejoA con íngkeso<s y medio.6 económícos 4u

dícientea pa.xa una su bsí,6 t_ encía decoAosa líbie de mí,6e.- 

pLía, temot, ignotacía y de deáocupación, con el 6ín de- 

Pue en todo4 loá paZze4 Ae establezca, mantenga y acAe- 

15) ARCE CANO, GUSTAVO, Loá Seguto,6 Soc ale,6 en Méxíco
Ed. Bota Mixíco 1944—,-pW7-To_— 

16) Ob. cít. Pdg. 34. 
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d.íte el valo)t intelectual, motal y gítoz&6íco de una po

beaci6n activa, ze pAepate el camino de las gene4acío-- 

ne3 venidvLzs y 6e so,6tenga a los íncapacítado4, elímí- 

mando, de una vida p)Loductiva". ( 17) 

Al nespecto podemo.5 con,5. deiLat que e£ DeiLecho de la Se- 

gu, ídad Social, ha sutgído como una dvzívací6n del DeAecho~ 

del Tnabajo, de tal maneAa que su p Loteccí6n ezte encamína- 

da di,,Lectamente a la3 c¡ a3eá ptoductívaá de la zociedad, de

tal 6o,,rma que lo consídeAamos como un logAo de la cla3e -- 

obtvLa. 

El DeiLecho de la Segut dad Social, lo consídekamos como

un in3tAumento juk¡ díco mun amplio, tia que Au6 ávtuícíos

van encamínados a todoá loá tAabajadoi.es, el cual no 3olo

compAende loz ,, etvícíos médícoá en ca3o de enáetmedad y pago

de 6alaAioA pwt la mísma s,¡ tuací6n, juvilacíoites o invalidez

Aino tarnbíjn comptende sub3idío.6 pon desocupacíún y dívetsas

atencíone,s mateniales que tienden asegu iat a todos una vida

compatible con la dignidad y áínes de ¿ a humanidad. 

C) CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS ORGANISMOS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL EN 1, 1EXICO. 

En nueStAo pa¿ s, la SegwLidad Socia es otoAgada a tta- 

vi6 de divetsos okganísmo.5, £ o3 cuales pke-.-sentan otganíza— 

17) GARCIA CRUZ, MIGUEL. La Segukídad Social en México
Ed. CoAta Amíc. kf( x c. o p¿jg. 396. 
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cí6n y Sínalidad comune,s, aunque en atguno4 ottos aspecto¿— 

ptesentan dijenencíaz notmía,6. Dichas instítuciones son

laz siguíente,6: 

ELINSTITUTO MEXICANO* DEL SEGURO SOCIAL ( IMSS), INSTITUTO DE

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO ( ISSSTE) E INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA

LAS FUERZAS ARMADAS ( ISSFAM), loz cuale-6 admínístxativamente

61 wtganízan como ojLganísmoz pdblíco,6 descentkalizados, los- 

cuale,s se& cfn analízado.6 Pon lo que se te6iete a zuz 6uncio- 

ne.6 y attibucíone,s. 

le INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ( IMSS) 

Po4 lo que se teáíeAe a 9, ste wLgan¿ smo de Segu&idad- 

Social la Ley del Segu& o Social, señala en su antZeulo 4o. - 

que: 

El SegwLo Social es el ínstAumento bUíco de la Se- 
gutídad Socíal, utablecído como un sekvícío

de cat<íctet nacional..." 

En tanto que el antZculo So. del mísmos ondenamíento esta- 

blece: 

La otganízacíón y admíní-6tkaci6n del Seguto Socíal
en lo,& t1Amísno consígnadoz en esta ley, esta a cwi

go del otganí4mo pdblíco descentnalízado con pen,60

nalídad y patnimonío Pkopíoz, denominado Ináti.tutn

Mexicano del Seguto Social". 
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El SeguAo Social comptende do3 tipoz de Regímenez lo3 cuales

zon: 

1. Régimen Oblígatotío y

11. Régimen Voluntatío

El Régimen OblígatoAío comp,%ende los 4íguíente.6 SeguAo4: 

1. Ríesgo de Ttabajo; 

2. En6eArnedade,6 y Matvtníadad; 

3. Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y -- 

mueAte; 

4. Gua4dexía paAa híjo. de Asegwtadaá

El Régimen Voluntaitio, lo¿ podemo4 con-6ídeAa& como la contí- 

nuací(7n voluntaitía en el Segwto OblígatoAío. 

De las canacteAí 6ticas señaladas de¿ In4títuto Mexíca

no del Seguto Social, cz OPoltuno señalat que ez un gnan --- 

avance de la Se.guAídad Social, ya que pok zu4 dímen4íonez y

pon la cantidad de deAechohabiente s que atíende ha adquíAí- 
do gAar impwitancia. Adem¿fs quer-uede p4eztan suz seAvícío3- 

a un g Lan nt7meAo de la poblací6n que no - 6e encuenPLa Aelacío
nada con este okgani4mo, ya que 4u p Líncípal 6ína£idad ez la

de que < su -s bene6icíos alca nce a la mayot pwite de la pobla— 
cí6n que neceiíta de su ptoteccí6n. 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SEVUIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJAD.ORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

La Segu,% dad Social quP se otopga a los t rabajadonez
de Eb4-ado o Senv cios SocíaZe, se - iealiza a t,-tav¿ s del Ins~ 

t tut(y de Segu4idad y Sekt,í-cío.j Socíale s de lo,6 TkabajadoAez
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al Setvícío del Estado, el cual t ene c.aL¿Zcte t de ongakiísmo

ptíblico de4centkal¿zado, con pen-sonalidad juiZd,¿ca y patAi- 

monío p4opío, con 4ede en la Ciudad deffléxíco. Ademd<s de - 

que la admín¿ sv¿ací6n de los Seguko4 pne.stacíones y senvi-- 
cío,6 estaAdn a cwLgo de dicha n4títuc,<. on como lo estable- 

ce el A ttículo 4o. de su misma Ley. 

El AAtículo 2o. del cueipo de Leyes en con,6ut;ta, 

e4tablece que la 6eguAidad de los ttabajadote3 al <svLvícío- 

del E<6tado comp Lendetd: 

1. Régimen Oblígato4ío y

11. Régimen voluntatío

En tanto que e¿ A. tículo 3o. de la ley USSSTE), eA- 

tablece con canífctek oblígatotío lai siguíente3 p, e4tacío-- 
nez y 6eAvicios: 

1. Medicína Pneventíva; 

2. SeguAo de En, etmedades y Matvtnídad; 

3. Sexvícío de Rehabílitac 6n FCáíca y Mental; 
4. Seguto de R e,.sgos de T.. abajo; 

5. Segu-lo de Jub,¿Zaci6n; 

6. SeguAo de Retíko pwi Edad y Tiempo de Seivícios: 
7. Segu)to de Invalidez; 

8. Seguno po L, Cau,6a de MueAte; 

9. Seguno de Cesantla en Edad Avanzada; 

10. Indemnízacíón Global; 
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11. Sexvíc ol, de Atención pata el Bíenestat y Desaxtollo

InSantíl; 

12. Senvícios de IntegAací6n a Jubílado,6 y Penzíonadoz; 

13. Aktendamíento o Venta de Habítacíonez econ6mícaz - 

pettenecíente3 al Inztítuto; 

14. Pn¿ stamos Hípotecatíos pata la Adquí.síción en Ptopíe

dad de te)Lxenos ylo ca.6as, consttuccí6n iLepatacíón, 

Amplíacíó'n o Mejo,,Las de las mísma,3; así como pata

el pago de Pdsívo,5 Adquítído.6 pon e.6to,6 conceptos; 

15. P té3tamo3 a Mediano Plazo; 

16. P) t!, stamos a Conte Plazo; 

17. Setvícíos que conttíbuyan a mejoAa& la calidad de -- 

Vida del Sekvícío Páblíco y FamílíaAe3 DeAechohabíen

teA ; 

18. Se Lvícío,6 Tu/ tZ,5ticos; 

79. Pnomocíones Cultu Lale, de Ptepaxací6n TIcníca, Fomen

to Depott vo y RecAeací6n; y

20. Sexvicíns Funenwiíos. 

H gundamento legal de e,6ta ley se encuentna e_n la Ftac- 

cii n XI de apantado S del Á Ltf.culo 723 Conitítucíonal. 

T11. - INSTITUTO DE SEGURTDAD SOCIAL PARA LAS FUERZA ARMADAS

ISSFAi'fl

Siguiendo con K desa zAollo de la Segu,,Lídad Social, se - 

exp de la Ley de SeguAídad Social pata laz Fuekza3 Atmada3 - 
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Mexícana3 , el 28 de mayo de 1976, ínco ipo, ando a £ o3 ii¿ ta- 

tez, matínos ( je6cá, o6iciales, tnopa y matíne LIa) junto con

4u s 6amílíate4 a lo4 bene6ícívLíos de la citada ley. 

Dicha ínstítuci6n, 6ue cneada con candcten de onganiámo- 

pL! blíco deácentkalizado 6edeta£, con pensonaUdad ju Lídica - 

y pat)Límonío p& opío, con áede en la Ciudad de Méxíco. 

Laz pte.,stacione.3 o itotgadaa pot e. ta ínátítucí6n con -- 

cwt,fetvt obUgatonío de acue&do a lo establecído pon ¿ a Ley

son: 

1. Habvte<s de Retí to; 

2. Pen.6¿ one-Á; 

3. Compen4acíones; 

4. Pago de De6unci6n; 

5. Ayuda paka Gasto3 de Sepelín- 

6. Fondo de Ttabajo

7. Fondo de Aho.?zoo; 

8. SegwLo dc! Vida; 

9. Venta y Attendamiento de Ca¿ as; 

10. Ptlátamo6 HipotecajiíoA y a Cwtto Plazo; 

11. Tíendas, G tanja<s y CentAo de Se ivíc os; 

12. Hoteles de Tt¡fn4íto

13. Casas Hogw¡ pwEa tetí, ados; 

14. Centno de Biene3ta)r In6antíl; 

15. Setvícío Fune-,ja>Iío; 

76. Ezcue a.s e InteAnados; 
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17. Centnoj, de Aljabetízací6n; 

18. Centtos de Adíe<stxamíento y Supe4aci6n pata E3- 

po,6a4 e híjos de mílítvLe-5; 

19. Centtoz DepoAtivo.6 y de Recteo; 

20. Otientaciin Social; 

21. SeFtvicio M6dico IntegAat; y

22. Sexvício MIdíco Subnogado y de ganmacías econó- 

mícaó . 

Poi lo expue3to se da poFi tekmínado, el tema de la3

ín4títucione4 de Segutidad SociaZ en MIxíco. Aunque e4 de a- 

clataA4e que ex¿ sten algunaá Empte sa4 que ptoponcionan Segu- 

to Socíal a 4u.6 ttabajadoAe4 con un mayo y benejícío. 
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CAPITULO TERCERO

LA PRODUCCION EN MEXICO " 

A) EL CICLO ECONOMICO Y LA PRODUCCION

Debemo.6 teconocet que lo3 áen6menos econ6mico3 - son de- 

tetmínante,s pana la 6uncí6n de todo zíztema de Segutídad So— 

cíal, es decík, que el 6actvL econ6míco 6ínalmente nos índíca

td las ca tactetíztícaz tanto cualítatívas, como cuantítatí- 

va,s, que ponponcíonan 3us ínstítucione-6. 

En M1xíco, de acuetdo con lo que 4eñalamo4 antetíotmen- 

te, exí¿ten dívvtsos otgani3mo3 que ptoponcíonan setvícío4 de

segunídad social, lo,6 que pxesentan notables dí6ekencíaz en -- 

cuanto al otoAgamíento de los mízmoz. 

Pa. a la explícací6n de tal dí6eAencía, es menestex ana- 

Zízan la6 catacteA,Cstícaz del táabajo que 6e de,6empeña así co- 

mo la t iascendencía del ryií6, rio pata la economZa nacional lo que

6ínalmente nos explícaAd el sí,¿tema de 6ínancíamíento, así co- 

ino las pne3tacíoneis que tecíben sus a6ilíados. 

De tal manexa que lo3 homb,,tes pata tenvL detecho a la - 

SegwEidad Social, ototgada poA atguna instituci6n ded cada a - 
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5atí.sáaceA e.6tos setx) ' cío.6, es necesatío que los indí- 

v duo3 ealícen alguna actividad, la cual va a dependet en -- 

gnan patte de sus aptitudez, capacidad, etc., díchoz 6actote,6

le van a daA la pauta pata sabeA que actividad podt4 tealízaA

con mayot ixito, ya sea en £ a Aama de la industiría, la pezca, 

la agAícultuna, la ganadetía, etc. de tal Soitma que cualquíeta

que zea la actividad que desempeñe el hombte zetd con el obje- 

to de a)tAancan a la natutaleza áus tíquezaá y ttan,66oAmaA£ as

en o6jetos atíle6, con el pAopó,síto de elabotat to3 3atí1,6acto

tez tequetidos pata cubAít sus necesídades, asZ como las de - 

la sociedad en que se desenvueZve. 

De,spui,s del comentatío expue3to, debemos señalat que el

Uclo Econ6mico es ímpottante pata el de,6attollo del hombte, 

pot lo que se le delíne como: 

El camino que tecot,,te el hombte pata sati.sSaceA suá - 

nece,sídade,s, el cual empieza con la ptoduccíón y tet - 

mina con e¿ conzumo ". ( 1) 

De acuetdo a la deáínici6n citada no,s podemos petcatat

de que el autot en con3ulta sUo hace alucí6n a do3 áeii¿meno,5

del Cíclo EconJm¿ co, £ os cuales son: La Ptoducc¡ 6n a el Consu- 

Mo . 

1) PASOS, LUIS. Ciencia y Teot, a Econ(5mica. Ia. ed. Ed. - 
Diana, Pdg. 85. 
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Pon lo que tespecta a nuestka opiníón y a la de ¿, tkoA

autote,5, coitsídetamo,6 que exí3te un tenceA Jen6meno el cual - 

e4 de gAan ímpoAtancia, como £ o es la D¿ sttíbucí6n. Dicho 6e- 

n6meno tiene un papel muy ímpontante en ¿ ste Uclo, ya que de

no exí6tít, nos pAeguntamos, de que manena Uega-tían a las ma

no4 de lo. conáumidotes los biene<6 y 3vLvício¿ que áon ptodu~ 

cído,6 pwLa 6atí,56aceA las necesídades de ta comunidad. 

PvLa un mejot entendimiento de lo que es el Ciclo Econ6

miro datemoá un ejemplo sencillo: 

Supongamo,s a un zapateAo, que se ded ca a la glabc,, a- - 

cí6n de calzado, el cual paAa la elabotací6n de dicho p toducto, 

nece,sítaAd de todos los elemento.6 necesa zios como lo 5om- ea -- 

piel, píntwta, heiAamíenta,6, maquínwLía, etc., una vez elabwia

do dicho AatísáactoiL, se da po, concluida la pnícwza eta.pa con

áí3tente en la ptoduccí6n. 

La Segunda Etctria, coii, ístente en la Vizt,,i.íbuciJn de dicho

atiá6actot a loá conáumídote5. 

Y Pot dltímo te.nemos a la Tenceta Etapa, la cual e, -s ez - 

Con,sumo, en donde una vez que e eizcuent ra en podeA def conAu-~ 

mídot el bíln, e3te podt¿f - 6eA aptovechado en la Jonma que mds - 

le,s convenga. 
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La P,,Loduccí6n como ante)Líotmente lo habíamo4 áeñalado

e, s un 6en6meno que ze dd en el Cícto Econ6míco, la cual tíene

una gtan ímpAotancía, la que ez de6ínida como: 

Toda actívídad que Xealíza el hombAe pata satis6acet

alguna.s de 5us necesídades ". ( 2) 

De acuvLdo a e4ta de6ínícíón conóíde, amoz que la PAoduc

cí6n ez de 9; Lan ímpottancia en toda Socíedad, la cual tíene co

mo gínalídad la de satí46ace)t laz necesídadeS mU elementale4

de lo,6 hombtes, ya que su objetívo es que lo,6 índívíduos vívan

lo más comodamente po síble, lo cual lo conseguíAdn allegdndose

todo4 lo4 bíenes que p ioducen como lo 4on: la Alímentací6n, el

Ve,stído, la Habítací6n, aáZ como todo,,- los áatí,66actoxe,5 que - 

mejwLen el nível de vída como lo e4: la 6alud, la educacíón, - 

el espaAcímíento, etc. 

De,sa6ottunadamente la pAoducci6n no tendAd la mízma ca- 

lídad en todos los paíse6, ya que e4ta va dependet. del g4ado - 

de de3atAo£ toen que - 5e encuentAe detekmínado pa£ 4. 

Poji lo consíguiente, no eACa 16g.ico pen,6a) L que la p Lo- 

2) GOMEZ GARNILLO M07SES. TeoAfa Econdmica. Ia. e d. Ed. - 

E,s6inge, Pdg. 40
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duceí6n de un paí4 con atto níveE de de3aAAollo económíco, co

mo to es to6 Estados Unido6 y Za Unidn Sovi6tica, pod)t. Ca com- 

pa)ta,6e con un paí.6 en vía4 de deóavtollo como Mixíco. 

De tal maneAa que ¡ a poduce 6n de un país va a e3ta4 - 

4upedítada al gtado de de4aAtollo econ6míco de cada pai4. 

FACTORES DE LA PRODUCCION

Todo en la vída e4 cambío, movímíento, nada puede petma

neceiL e4tdtíco, ya que pata nozovLo4 lo estdtíco 6ígní6íca no

movímíento, tetta4o, e,6tancamíento, etc., lo cual ¿ exia pekju- 

dícíal pata toda 4ocíedad en vía4 de desatAollo. Pot lo cual ~ 

con4ídexamo,s que lo,6 6actotes de la ptoduecí6n tíenen pot nece

zídad evotucíonat de. acue4do a la época y nece4ídadeá que áe - 

pke4entan en la zocíedad, todo cato con la 6ínatídad de obte— 

nex mejoAez tezultados y benel cío4 paAa el pa¿ s. 

T)Ladícíonalmente 4e han con.6íde)Lado como 6actoneá de la

P Loducci5n: La Tie)L,% a, T& abajo y Capital, to4 cuatez son de6i- 

nidoA a continuaci6n: 

TIERRA: " Comptende todos lo¿ tecunáoá natunales. bos

que,s, míneAales, Sauna y matetía,, pxíma4 que

cont,tíbuyen a la pnoducc¿ 5n. ... 
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TRABAJO: " Ez e£ eáSu.etso humano aplicado al ptoce- 

4o pAoductívo. El ezguetzo puede zet tanto

6íAíco como mental. ... 

CAPITAL: " Son to.6 medios o inst&umentoz etabotados

pot et hombAe, a t&aviz de toz cuates ze - 

togAa una mayo& o menot pLoducci6n: maqui- 

natia, heA&amienta etc. ...( 3) 

PoA lo expu" to algunoz autotes conzídeftan que de eztoz

ttez áactote4 de la ptoduccí6n, el mdz ímpottante ez la tíetta

tal ez el cazo de lo,& Fízí6cAata4, ya que pata elloz el dníco

que ptoduce tíqueza e4 la tíetAa y en cambio lo3 demdz jacto - 

e,6 Aon impAoductivos o ezt6&ite.6. 

En cambio autote,6 como Maxx, dejíne el tAabajo como el

tiníco que agxega valoA a loz bíenez duAante zu elaboxací6n. 

En tanto que ottoz autotez han conzídeAado que el capí- 

tal ez el que hace pozible loz altoz nívelez de la pxoduceí6n. 

De acueAdo a nueztxa opíní6n, conzídeAamoz que loz tAez

3) Ob. cit. Mg. 85
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6actote,s . 6on de gtan ímptotancía paAa una- adecuada ptoduccí6ji, 
en tanto que 4í 4610 6e tuvíeta. al 6actot tíeA fa, 4ín contat - 

con el ttabajo y un capital pata ttabajatla, esta no ptoducí- 

tía satíz6acto Líamente. Pot lo que tezpecta al ttabajo, un in

dívíduo óin contaA con los medíoz nece4aAío,6, como son la ma- 

quínatía y hettamíenta ho podtía pAoducít bíenez y 4evício,6.- 
En tanto que el capital 3in la ayuda del ttabajo y £ a tíetAa

no pkoduce xíqueza, ya que no habtía quién ttabajata eze capí

tal y en que 6ueAa ínveAtído. De tal maneta, consídetamos a -- 

lo,- tAe,6 6actoteá de la ptoduccí6n como un complemento uno del
otto

1 , en tanto que 4u impottancía de cada uno de ello,6 va de— 

pendet de su utilidad y ezcacez en un momento detetmínado. 

En la actualidad 6e ha pen,6ado, en un cuatto 6actot de

la pkoduccíón, como lo es la Empte4a, la cual va atenet como -- 

jotíncípal 6uncí6n oXganízat y cooxdínat a la tíe4ta, al ttaba- 

jo y al capital; de ezta maneta la pAoduccí6n 4ekd Aacíonal y
eSíciente, ya que 4ín -6u ínteAvencíón, la pAoduccíón no podAía

enet un dezattollo adecuado. 

EMPRESA: " E4 la unidad económica que cooiLdína y . oxga
níza loz 6actotez tíeAta, capital y ttabajo

con el objeto de hacet po4íb¡ e la ptoduccíón". 

4) 

4) Ob. cit. Pdg. 89
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Una vez dado el ejemplo det Ciclo Econ6mico, daizemoz la

dejínicíJn de cada uno de lo4 áen6menos que se dan en eáte Cí- 

cto

LA PRODUCCION: Consí.,stente en £ a actividad díkígída

a la elabotací6n de los satís6acto-- 

e.6 . 

LA DISTRIBUCION: E.8 la actividad que pone al alcance

de los con4umídot" , en la catídad y

tiempo pAeci6o, to -6 bienes y se Lvi-- 

cío,s pAoducído3 ( Cometcío y Ttanápot

te) . 

EL CONSUMO: . Dicho 6en6meno consíste en la utílí- 

zací6n y aptovechamíento de los bíe~ 

neá PAoducido3. 

Podemo,s con4ídekak al Ciclo Económico, como un ptocezo

de camb o desde un punto de vísta nids gvrLeAul, en tanto que -- 

pot un lado laz unídades de ptoduccí5n o6tecen biene.6 y setví- 

cío,s y a cambio de estos bíenes y se)w¿ c-io<s van a tecíbí& díne

no pok patte de lo3 conAumídokes. De e3ta 6o rma 3e expZ ca el

ptoce,so de cambío. 
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Una vez analizada la ptoducc,¿6n en genetal, e,& ímpon- 

tante coneceiL lo que en Méxíco se pxoduce, ya que ello nos - 

pexmíte tenen una ví4í6n mIz completa en cuanto a las actíví

dade.6 que deáwLAolla la poblací6n econ6mícamente actíva, de - 

lo cual tenemos: la pezca, la ganadeAZa, la agtícultu)ta y la

índu4txía, dentto de ezta tenemos a la míne Lía y exPLactíva,6

de la ttan,66otmacíU, etc. 

Ya enumexadaz algunaz de laó actívídade.8 p Loductívas, - 

no.6 íntete.6a . 6abeA como 6e díf el tAabajo y e£ gtado de ímpot- 

tancía que tíene paAa la poblaci6n. 

Pot lo que Aespecta a la actívídad peáque4a, MIxíeo - ~ 

cuenta con una extencí6n geogtá6íca de lítoitales de 10. 143 kmb, 

que deteAmína un mat paPtímoníal de 200 míllaá nduticaz, abaA- 

cando una 4upeASícíe de 2, 946. 825 km. 2, debemo, 6 acla. a,,t que el

man pattímonial e4ta íntegAado pot el mat tentítotíal y la lla

mada zona econ6míca exclu4íva. E.6to abatca tanto el E,%te det - 

Océano AtUntíco y al Oe4te del Océano Pací6íco. Mexíco ademU

de contat con una gAan extencí6n de mat patAímoníal, poáee una

gAan tíqueza de especíes makínas, ya que en ba, e a estudíoz

nealízado 6; nue3tto mat cuenta con 200 eópecíes matínas, laá

cuale4 pueden eA aptovechadas pata el consumo humano ( pa4a

áíne4 índu,6ttíale3, dícha,6 e4pecie.6 4e encuent&an localízada4

6kente a la s costaA de los cátadoá ) tíbekeñoz det paCA. 
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De,sa6ontunadamente Méxíco, como paí.6 en víaz de deza4to

tlo no po3ee £ a 3u6ícíente tecnología pata logta L el aptove— 

chamíento deseado de lo4 tecutsoz natu)Late s exíztente s. En ba - 

e a esta . 6ítuacíón, la poblací5n ocupada en esta actividad ca

Aece de capacítací6n y de un equipo adecuado pata opetan en 5í

tuacíone,s Aentables, ademU de que la ín6Aaes-t&uctuAa e,6 ínzu- 

6ícíente pata una debida explotación del maA. Pot consiguíente

e,sta ocupací6n nece3íta de que 3e le de mayon ímpottancía pa)ta

una mejot p Loduccí6n y ap Lovechamíento de la3 Aíqueza,6 manínaz

del cual e. 6 po<seedopt nue3tAo tetAítotío. 

OVia actividad de gian ímpoAtancía paAa nuestAo paí3 es

a ganadetía, ya que esta es clave en ta genenacíón de p Loduc- 

to.s alimentícíos bdsícos, a3Z como de ptoducto3 pata u o índu,6

t tíal. Deátaca como actividad expo,,,tadota, atin cuando en los - 

dltimo,s años ha dísmínuído e, 5ta capacidad de venta de pnoduc-- 

to,s al extetíoA, debido a que 3e Aedujo 3u títmo de cnecímíen- 

to así como el conátante aumento de la demanda inteAna. A pe- 

3at de que nue.6Vto país cuenta con una gAan vaníedad de e4pe-- 

cie,5 de la ganadetía, el de. a i tollo en c3ta actiiiídad 6e ha -- 

ob,staculizado pot dí6enentel, situaciones, como pod)tíamos cita t

el íncnemento en lo3 costo.s de engoida. 5) 

5) CSt. LOPEZ ROSADO DIEGO G. P LobeemaA Econ6micos de M6- 
xico.- Ed. UNAM, M6xico, 19-8- 4—, 7'ag. 4- 2
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De tal maneAa que la ganadetía nacional teclama todo et

apoyo tanto técnico como 6- izanc, etc,- pata ctibtíi satis, acto.i a- 

mente la demanda de estos phoductoá, ya que en ¿ a actualidad - 

es mífs lo que el pat4 consume que lo que se pnoduce. 

Pot lo que tespecta a la Agt cuituna, esta conátítuye - 

uno de los 6actote3 e3cencíales, ya que de ella depende la al¡ 

mentací6n tanto pata la población como pata loA anímales. 

En base a estudios 4ealízado., se ha logtado comptoban

que esta actividad en nuest to país no ha sido lo debídamente - 

explotada, ya que se ha tegist4ado una tendencia descendente - 

desde 1950, alcanzando su punto má3 bajo en 1980. ( 6) 

Esta sítuaci5n en la que se encuentna nuestto paí3, de~ 

bído al ínmode4ado ctecimíento de la poblací5n, la cual es mu- 

cho mayon a la ptoduccí6n lognada, 

De tal maneta que nueztko gobíetno se ve. P. n la mretío- 

sa necesidad de tenet que impo.. ta, po, a cubxík ¿ a demanda Iie- 

quetída poA el pueblo. Dada esta 3ítuaci6n, las pensonas dedí- 

cada-6 a esta actividad al no contat con los medíoA necp3akios

pata la debida explotací6n de ea tieAna y al no contat con el

6) Ob. cit., Pdg. 79
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apoyo Aequetído po4 pante del Estado y al set sus tiewLaz de

temponaZ, se han visto en £ a necesidad de emígtaA a ta4 gtan- 

des ciudades en buáca de ttabajo pa)La et sostenimiento de 4uz

áamítías las cuales se encuenttan en situaciones di6ícíleá. 

Pox d1timo nos toca hab£ wL del PettCleo, el cual y de

acueAdo a nueátta opíní( n es la actividad mds impoiLtante de - 

Mxíco, ya que constituye e£ áactoi decisivo en le de4vuLollo

del país . 

El ó yea de £ a Reptiblica Mexícana, incluyendo la Plata

áotma Contínental, es de apAoxímadamente 2. 5 millones

de Km. 2 o sea el 72% cotte3ponde a cuencas sedímenta- 

Lía,s, de laA cuaZe.5, bilo el 10% han sido explo tada.5

y explotadas con cie&ta ntencidad; el testante el -- 

90% ( 1. 6míllone4) se estima que tiene altas pozíbílí- 

dade6 de contenet HídAoca tbu4os ". ( 7) 

Como se ha podido ap tecia,,L, nue3t Lo paí4 es muy a6witu

indo al c(, n.ta,k con esta tiqueza rtatu al, ya que lo posee en -- 

g,tande6 cantidade3. Este Aecwt3o natutal como antenic Lmente lo

habíamo,s manit'estado, es de gAan ímpo Ltancía pa,-ra el desa, to--- 

7) Ob. cit. Pdg. 99
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Uo de nuestto país, ya que PeVL6leo5 Mexícano3 es ¿ a 2mp esa

que cuenta con mayo4 ndmeno de pe,%3ok7a£ ocupado en ' Aé*x.< ccj, -- 

ademcí,s que 4u enecímíento ge.nena la c teac 6n de nuevos

tanto en la p Lopía i,ndu,.sttía pet tole4a como en otia3 iama.. de

la economía, en cuanto a su tecnologZa y áikiancíamíe it(j cue>ita

con todo lo necesa)Lío, poPL lo consiguiente. " Ujxíco . se encuen

tta en el 4o. luga4 como p Loducto. mundial del pevzReo, la ~~ 

ptoduccí6n actual de ckudo, dezpuj¿ de la URSS, Anab a Saud ta

y los E,6tado.6 Unídoá. En t1,tmíno3 de pnoducto<s Aeáinado,.s, Méxi

co e4tíl entte lo.6 12 p líncípales pal es y PEMEX en quinto lu— 

gwL como empAe-sa Aegínado)ia. Asimiámo, laá Le<se>yva3 p,( badas - 

lo colocan en el cuatto lugvt de ímpo ttancía ke,5pecto al total

mundial ". ( 8) 

De acueAdo a lo expue.sto nos podemo, da, cuenta de u - 

g& an ímpoAtancía que tiene nuestto paZs en esta actividad, pon

lo con3íguíente, e6tamoá de acuvLdo en conáídetan que g) Lan

paAte de nue<stAa economía, se encuntta ba, ada en tíz, 

obtenída.6 pm £ o3 hídkocatbu.to3. 

De,5alottunadamente, la caída de ¿ o, 6 pneciaá del pet,16¿ co

han PLaído 6etíaá ni -6íz econ6mícas tanto a nível nacional como
mundíal. 

8) Ob. cit. PLfg. 109
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TRASCENDENCIA DEL TiZABAJO CON FACTOR DE LA PRODUCCION

PaAa tenet un mejo& conttol de tema que debemoz eátu- 

díaA, danemo.6 a contínuación el zigní6ícado de lo que se en- 

tíende po,,t tnabajo, acudíendo en nue stAo auxílío el Díceíona

Aío Sopena, el cual eztablece: 

Accí6n de tAabajo, ttabajo índívídual o colectívo In

telectutal o manual, lobxa hecha o pox hacvL. ( Sín6n. 

Faena, labot, negocío ob ta tatea)./ ocupací6n tetAí-- 

buída vívín de áu tAabajo. 1 uno de los 6acto)tez de la

p Loduccijn". ( 9) 

En tanto que pata el Díceíokza)tío Latou3.6e . 6ígní6íca: 

Accí6n de ttabajan./ obAa ( pAoducción del entendí- - 

míento opeliación. de una mdquína, hettamíenta o utencí

lío. 1 6ueitza humana aplícable a la pkoduccíón de la - 

itiqueza)" ( 10) 

Ca rlo,s Alaix, díce que el PLabajo o 6uenza de Piabajo es: 

9) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUS TRADO. Ed. Sopena, la. 
ed. t. IV. Pdg. 3809

10) DICCIONARIO ENCICLOPEDICO LAROUSSE 3a. Ed. Pdg. 538
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La enengía humana empleada en el p) Loceso ptoductívo" 

1 1) 

Po,% lo que tezpecta a la mae4tta Ma4tha HatneckeA, añade que

el ttabajo es la actividad humana de4a4,%ollada en el pnoceso

de ptoduccí6n de bíene4 mateníale4. En cuanto al pAecepto- 

ante.6 mencionado no e,6toy de acuetdo, ya que paAa mí, el tAa

bajo e4 toda actividad que Aealíza un 4et humano ya 4ea mate

tíat o intelectual poA lo cual peAcíbe un 4alatío, y no, aní

camente lo matetíal, como lo estalbece la Mae-6tta HatneckeA. 

Una vez analizado el concepto de ttabajo, podemo4 en- 

tta-t al tema que no4 ocupa, el cual es el tnabajo como 6ac-- 

to L de la p Loducci6n. Estudíanemoz alguno,, ctítetioz en lo,& 

cuale,s 4e con.6ídeAa lo,6 elemento.6 mds impottante,6 de la pAo- 

duccí6n ( Capital, Ttabajo, TíeAta ( matetías ptímaá ( Empte- 

4a), pot conziguíente tenemos: 

1. CtíteAío del Capital; 

2. C títetío del TAabajo; 

3. CAítetío de la TíeAta ( matekías pA mas); 

4. CAítetio de la Emptesa; y

5. CAíte4ío Ecléctíco. 

11 ) C. WRIGHT MIL L S. Los Ma) ixista¿ . 4a. e d. E d. E t a 1976
P4g. 32. 



En cuanto a£ 
PAímet c lítetio apoyado e, 

Le.á, 103 cuale4 eztablecen que el capítal Idíne. 
tO l mtfs ímpotLtante, ya que ha hecho Po4íble lo4 a

le3 de PAoduecíón alcanzados en £ a actualídad. 

El Segundo etíteiío emanado de la,6 teo,,Lías ale, 
Ma,tx y Engel3, que con,6ideiLan al t4abajo como el aníco
dadeto 6actwL detenmínante de la ptoduccí6n; ezto . 6e pue, 

ve,% en cuanto Catlo,6 MwLx, decía... " El tnabajo e,6 el t¿n,¿c
que ptoduce , Líqueza...", 

es Pon ello que la Juetza de tA, 

bajo como ellos lo llaman e4 deteAmínante en el pA(, ceso p,,LO-. 
ductívo. 

PO, IL lo que 6e ) Le6., eAe al teiceA ctítVLío, algunos auto

te3 de las mtZItíplez teotíaz económíca4 con3ídeAan que zí te- 
nemo 6 capítal Y ttabajo PeJto no tenemo4 mate,,Lía Ptíma, no po- 

demoz p,,LoducíA nada. 
PWL ello consídenan a Za mate4ía ptíma- 

como 6actot índízpen3able en la p Loduecíón. 

En cuanto al cua)ito VLitenío, la cOtAíente modeAnízta- 
de laz cíencías econ6micaá consídetan a la empiesa ( Pablíca,- 
PAivada), 

como el P Líncípat Y ve)tdadejo . 6acto L en el ptoce4o- 
P toductívo 

ya que - Sí tenemo4 a lo3 OtI104 elemento4, que t4a- dícionalmente, 
se considetaban tinícos 6acto)Le,6 de la pAoduc-- 
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116,1, 

solos no pueden ope4wt necezitan de un adminí,6ttado z - 
el cual es aquel que mganíza, 

planea y dispone como debe em

plevue y obteneA un mejoA deza)LAollo del capital, el tAaba - 

jo y las matetías ptíma,6 y en con-secuencía las gananciaá. 

En tanto que el VLítvLío E.Zéctíco, el cual es mi apoi- 

tací6n a eáte tAabajo, e,6 de consíde4a t asi como alguno,3 au- 
to Le 6 que todo.6 loz óacto4eá mencíonado s, ( capitaZ, ttabajo- 

mateAia,s pAímaz Y emple,6a), 10,6 cuale,6 6ueAon detVLminadoá ~ 
con pAecí4íón en Pdgína4 antvLíotes, a la, cuale,5 noá 4emítí
mO4, zon índíspen3ableá paAa el ptoceso p4oductívo, ya que - 

cada uno de ezto6 SactoAC4 aizladamente no ptoduci L, an nada. 

En con,6ecuencia debe exí.6til un equíl btío ent,,te eAto4
6actoiLea paAa que PeAmítan que e4e mecani.6mo tan cOmPlejo -- 
áuncíone adecuadamente. 

C) 

LA PRODuccION EL TRABAJO Y SU REGULACION JURIDICA. 
En e. te tema tomatemo,6 como ba3e el t tabajc) Y u Aegu- 

lacíón ju Lídica en la Ley mexicana, PO" sM nuutIta ínve,5ti- 
Jacíón meAamente jutZd ca. 

En pLfgína4 antetíoAe,5 analízamo.6 el pAecepto del tAajo
aho La noz CoAlezponde estudía4 2 pAecePtOA que a la letta
40n muy 6ímílane4, 

PVL0 que en tealídad áon completamente
dí4tínto,s; e stoz - son: 
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a) El De)¿echo al Ttabajo; y

b) El De4echo del Ttabajo. 

El plímeto de lo.6 pAecepto3 señalados emana del tZtu- 

lo áexto denomínado " DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL", 

de£ attículo 123 de nuest4a CaAta Magna, que en 3u pnímet - 

p¿f.xnaáo a la letta díce: 

TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIAL

MENTE UTIL: AL EFECTO, SE PROMOVERAN LA CREACION DE - 

EMPLEOS Y LA ORGANIZACION SOCIAL PARA EL TRABAJO, CON

FORME A LA LEY". 

Sí ob4eAvamo3 el pdAta6o tAan3ckíto tenemos que nue¿- 

Via ley no.6 otwiga el dvLecho de ; t Labaja z a todos Zo3 cíuda

dano.6 mexícanos 4ín dístinción de colot, etedo, naza, etc.. 

con lo cual nos da la opo4tunídad de cubnín nue-btAaá nece

sídade4 y en consecuencia tenet un mejon de¿ a tnollo en nues~ 

t)ta 4ociedad. En cuanto a la patte Sinal del mencíonado pd- 

LAa6o tenemos que nue stta ley ímpone la oblígac ón de gene— 

taA nuevoss empleo.6 al Eátado Mexicano como encaLgado de la - 

admíni4t)Lací6n de nuest4a tíqueza nacíonal, ya que a el no - 

e.6capa níngt1n acontecímiento de lo3 pak,- ícula4e3 dentno del- 

paí.6 . 
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El Attículo 5o. Co" titucíonal hace mencí6n al Ae4pec

to y eátablece que: 

A nígnuna petzona podxd ímpedí,%,6e que 4e dedíque a
la pAo6esí6n, índuzttía, comeAcío o txabajo que le
acomode 4íendo lícítoz. El ejexcícío de esta líbeh— 
tad Aólo pod)Ld vedax4e po)t detehmínací6n judícíal, -- 
cuando ze ataquen lo4 dexecho4 de teAcexo, o poh iLezo

lucíón gabeAnamental, díctada en lo4 té4míno4 que maZ
que la ley, cuando ze o6endan loz dete-choz de la zo--- 
cíedad. Nadíe puede 4ex pxívado del p Loducto de 4u - 
t tabajo, 4íno pot tezolucí6n judícíal. 

La Ley dete)Lmínahd en cada eztado cudlez 4on la4 pAo- 
áe,&íone,s que necesítan título pwLa 6u ejeteício laz- 

condícíone,6 que deban llena&ze paha obtenetlo y lab - 
auto,%ídade.6 que han de expedítio. 

Nadíe podAtí - seA oblígado a p) Le,6tat t)Labajo,6 peitzonale.6
sín la juzta Let tíbucíón y 4ín 6u pleno con4entímíento
zalvo el ttabajo ímpuezto como pena pot la autotídad- 
judícíal, el cual 4e ajuztwL4 a lo dízpuezto en la.6 - 
6& aceíonez 1 y 11 del Axtículo 123. 

En cuanto a toz ze,%vícíoz p¿Zblícoz, zólo pod&dn ze/L - 
oblígato,%íoz, en lo4 tétmínoz que e4tablezcan la4 le- 
yez - te4pectívas, el de laz wimas y loz de jutadoz, -- 
azí como el dezempeño de loz cwtgoá concejilez y loz- de eteccí6n Populah, díAecta o índitecta. La4 6uncio
ne,s electo&ale4 y cenzale¿ tend&dn catdcteA oblígato_- 
Lío y gxatuíto. Los zCxvicío4 pto6edíonalez de índo- 
le zocíal zeAdn oblígato tío4 y hettibuido4 en loz tét
míno4 de la Ley y con la4 excepcione4 que e,6ta 4eñal_e. 

El eztado no pude pehmítíi que 4e lleve a e6ecto nín tin
contxato, 

9
pacto o convenío que tenga PoA objeto el me- 

no,6cabo, la pétdida' o el íkAevocable áactí6ícío de la- 
libeiLtad, de la pe&áona ya 4ea po) L cau4a de tAabajo, - 
de educacíón o de voto telígíozo. La ley, en conze— 
cuencía, no penmíte el e4tablecimíento de otdene4 mo- 
ntf.ótíca,s, cualquieta que óea la denomínací6n u objeto
con que p4etendan etegíAze. 
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Tampoco puede admítít-6e convenío en que la pvusona pac
te su pAozctípcí6n o de,6tíe&Ao, o en que nenuncíe tem- 

po,tal o pe)tmanentemente a ejeAcet detv&mínada pAo6e- - 
sí6n, índu4t4aí o comeAcío. 

El contAato de ttabajo s6lo oblígaAd a pAestaiL el zen~ 
vícío convenído pot el tíempo que 6íje la ley, óín po- 

de,t excedeA de un año en pe&juícío del ttabajado t, y
no podtd extendeA3e, en níngin caso, a la Aenuncía, 

pIxdída o menoscabo de cualquíeAa de to,6 deAechos polí
tíco,6 o cívílez. 

La jalta de cumpl míento de dícho contAato pw¿ lo que~ 
Le6pecta al thabajado t, z6lo oblígaA4 a 1,6te a la co— 

AAe,spondíente Ae,6pon,6abilídad civíl, zín que en níngdn

ca,so pueda hacetse coaccí6n sobte 6u peAzona". 

La tedaccí6n del p tecepto conztítucíonal cítado al - - 

ígaul que el Attículo 123 de la ley en consulta, los con4íde

tamo,s como gaAantía 6ocíales, ya que los doz contemplan loz~ 

a3pecto,s 6undamentales de la AelacíJn labonal. 

A contínuací6n no4 cottesponde hacet un bAeve an¿fli4í4
del aiLtículo 5o., el cual e. tablece en su otímPA údftAa¿ n - 

que a nínguna peAsona podA<f ímpedí4.6e el eje&cícío de cual— 

quíe)L PAo6esí6n, índustAía cometeío o tAabajo zíempAe que -- 
Sean tícítos; de ¿ o cual s -e deduce la nece<sídad de la petma- 

nencía y e3tabílídad evítando en lo po4íble la de4ocupací6n- 

Aegunda ptoveet a la dí-6tAíbucí6n de la- mano de obta, a t La- 

v( 1,6 de la capacítacíón y el adíe,5ttamíento del tAabajo. Po L

lo que Aespecta a la,6 límítacíones que ímpone ezta gatantía - 
con6titucionat te;7cmoA; 
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a) Cuando se atacan los detechos de tvLceAaá pet3onas; 

esto es cuando se aSecta el ínteAés o la libeAtad de quíeneá

convíven con no4ot Loz y se les ocaáíona peAjuícios en el de- 

sempeño de una actívídad que pude AezultaA ílícita; 

b) Cuando exízta una Aezolucí6n judícíal detívada de - 

una dízpozíc,¿ón legal, como puede zet el caso de la pAisí6n- 

pteventíva o la péndída de la l,¿beAtad po t habe t íncuA tído - 

en una 6alta g) Lave. 

e) Cuando se exíge título paAa la pAdetíca de una p to- 
6esíón. 

d) Cuando se pAetenda oblígaA a una peAsona a pte.6ta y- 

un 4e)Lvícío 3ín una 4ettíbucí6n adecuada a dícha actívídad. 

e) Cuando las leyes exígen desempeñai un cakgo como - 

de la¿ atmas, de caAdetvL censal o electonal, etc.) 

Po L lo que hace a los seAvicíos pdblícos ya mencíonadoA, 

se ha conzídvLado que su gtatítud es a causa del co3to que te
p Le,senta paAa el estado. 

En cuanto a la AeátAicc¿ 5n en matvLía de contAataci6n

labo tal ín3títuída en este pAecepto, es en cuanto a ímped n
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que el ttabajadot, en ejvLcício de 4a líbeAtad, ze obligue a - 

la tealízaci6n petmanente de un tAabajo o aceptait una conduc- 

ta detenmínada ya zea po,% motívo4 Aelígío4oz o educativo¿, ya

que al íncuAtíA en e<6ta sítuací6n, e4ta tía tenuncíando a su4 - 

de Lechoz que pot natutaleza son íA Lenuncíable4, loz cuale4 6on

en 3u benejícío y poA con4íguíente eztatían alectando 4u índí- 

vídualídad. 

Pot lo que te4pecta a la dwLací6n de tAabajo, indepen— 

díente de lo que dispongan las leyes aplícabtes, no podtLfn ex- 

cede L del t!Amíno de un año, ea la cual 6ueAe la oblígací6n

cont Laída poA el tnabajadot. Lo cual no sígní6íca que la duAa- 

cí6n de ttabajo pueda seA vatíable, e4to e4 pot tiempo índe6í- 

nído en lo que co Lke3ponda al pattono, PoA tiempo áíjo o paka

ob La detetminada, como lo', 6eñala la Ley Fedetal del Tkabajo. - 

POA otAa patte que el ttabajadot e,6té impedido de te.6cíndí t su

telací6n labo)ial en cualquíet tiempo; áíno que al 4e)L con4ígna

da en la Con,6títucí6n tal zituací6n, la gatantía que se de4pten_ 

de de la mísma, ez evítuA la ímpozíción de condicíane.6 de tta- 

bajo lesívas pana el ttabajadot, que adn aceptada3 pwL el poA

motívo4 6amílíate3 o socíales pueda líbeAatse de ellas cuando

a su líbentad o íntete4ez no convenga 6u- cumplímiento en los - 

t1,1tmíno, s de laA_ obligacíoneá contltaídas, ya sea poPt nece.6ídad

o po,-L de3conocímíento de Auá deAecho3. La dníca oblígací6n que

su.sb,sí,6te e,% la tesponsabílídad cívíl que hubíete conttaído, - 
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cuyo cumplímíento sí pod Ld exígí-t4ele poA loá med oz tegate3

que p4ocedan y . 6ín ejeAcvL coaecí6n áubAe 6u pe&áona. 

Ahota no,6 co ttesponde el estudío del punto " b", o 3ea

el Detecho del T Labajo, del cual alguno8 autoAeá dicen: 

Segi1n paAa el mae3tto Y. Je4dz Ca4toAena, el Detecho - 

del ttabajo ez: 

Aa que: 

El conjunto de noAma,6 que A gen la<s telacíones de £ os

azalatíadoz con el patnón, con lo3 tetceAos o con - ~ 

ello.6 entte 4í, síempAe que la condición de aáalaAía~ 

do zea la que ¿ e tome pwta díctat e4as Aeglas 11. ( 13) 

En tanto que el jutí4ta Matío de la Cueva (+), coná de

En . 6u acepcí<fn mfi amplía, una congeAÍe. de no) tma,,, 

que a cambio del tnabajo humano, intentan itealízan

el dekecho del hombAe a una ex Atencía que Aea digna

de la peuona humana 11. ( 14) 

13) CASTORENA J. JESUS. T& atado de DvLecho Ob, eio. Ed. -- 
JaAi6, MLfxico, D. 

14) DE LA CUEVA MARIO. Detecho del Ttabajo. Ed. Pwikcla, S. 
A., M6xico, 1969, T—.-l—.,--P3—g. 263
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Pwt su pwLte el Lícencíado A16Aedo SUchez Alvatado, - 

díce al ne.6pecto: 

Eel Dekecho del Ttabajo, el el conjunto de p,,Líncipio.6

y notmas que tegulan, en 3u4 azpecto. indívídual y co

lectívo, las helacíones entAe ttabajadoAes y patione3; 

ent4e tAabajadote3 entAe sí y entte pattones entte s,(, 

medíante la ínteAvencí6n del Estado con el objeto de - 

ptotegeA y tutelax a todo aquel que pAeste un 3etvicío

4ubo,%dinado y peimítínle vívín en condícíone3 dignaá,- 

que como 4eA humano le co,%Ae3ponde pwLa que puedan al- 

calzai su de3tino ". ( 15) 

El Maestxo Ne.6twL del Buen, consideta que el Detecho del

Ttabajo coná¿ ste en: 

El conjunto de noAmas & elativas a la6 kelacíones que - 

dí Lecta o índíAectamente detívan de la pnestací6n lí— 

b Le, 6ubondínada y temunenada, de 5envícioz pensonalp,%, 

y cuya 6uncíón es ptoducí t el equílib, ío de lo6 6acto- 

4e,s en juego medíante la Lea£ ízacíón de la Justícía -- 

Socíal ". ( 16) 

15) SANCHEZ ALVARADO, ALFREDO. In,&titucio;ies de DeAecho Me
xicano del T4abajo. M6xico, 1967, T. T. V. 1., Pdg. 36. 

16) IDT— S–UTW LUZANU, NESTOR. De4echo del Tkabajo. Ed. PoAktla, 
ed. 4a. T. I. M6xico, 1981, Pdg. 131
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MíentAa,s que pa4a el catedAdtíco Txueba WLbína (+), con

síde,ta que: 

El DcAecho del Ttabajo, ez el conjunto de pliíncípío,6, 

nonma4 e ín4títucíone4 que pAotegen, dígní6ícan y - - 

tíenden a teívíndícat a todoz loz que víven de zuz e4

6ueAzo4 mateAíalez o íntelectuale4,- paha la iLeatíza-- 

cí6n de 6u de4tíno 11. ( 1. 7) 

Una vez cítadaz algunas de6ínícíone4 del Detecho del -- 
Ttabajo, consídeAamo4 de acue,%do a nue4tka opíní6n que consí,6- 

te en: 

El conjunto de pAíncípíos, no Lmaz e instítucíonez, lo -6

cuale,s tíenen poA 6inalíd.ad ptotegvL y Aeívíndíca a todoá aque
llo,s que víven de 6us e46ueAzo4, adem¿ts de Aegulak la4 telacío

ne,s que se detiven de una Aelacíón labo&al, con el 6ín de zo— 

cíalíza,t el destíno de los tAabajadotes como de aquellas penzo

na3 que dependan econ6mícamente de e stas, pata víví L en condí- 

cione,6 dígna-6 de todo . 6et humano. 

Una vez entendído el signí6icado que expu<símos en pDuLa

6o, s antviioneá con tespecto al Ptabajo," no<s toca analíza)L un - 

17) TRUEBA URBINA, AL6ERTO. Nuevo DeAecho del TAabajo. Ed. 
Po,%,,Lcla, S . A . , pdg . 13 5 . 
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ptecepto que esta íntimamente ligado cQn el ttabajo, el

cual es la " Emptesa ". 

Entendemo4 como Empitesa: 

La unidad de contnol, decísí6n y coo& dínací6n de to— 

da4 la4 actívídadez que le -6on ínhvLente3, mediante ~ 

la íntetvencíón, bien de una 4ola peptsona o bíen de - 

va&ia.6 " . ( 18) 

La Ley Fedetal del Ttabajo, en zu Aktículo 16 de6ine a

la Emp4esa como: 

La unidad económica de ptoduccí6n o dístníbucíón de ~ 

biene,5 o betvicio.6 ". 

De tal maneta que la Emptesa ha dejado de 3et un pattí- 

monio exclwsívo del patt6n, poAque en ella pattícípan tnabaja- 

dote,s y emptesatíoz. El empke,6anío ya no puede decít, Aemedan- 

do a Luíz XIV; " La Empte.ia .6oy yo ", ya que el nuevo concepto

de Emp tela establece la teáponsabílídad de la mísma 6Aente a - 

lo,s ttabajadotes de acueAdo con los cont tato6 y con la ley; pe

no una Empte,6a también puede conVLaen oblígacíones de otna Cn- 

dole que no sean laboAale4, mzs el conjunto de bienes de la -- 

18) Ob. cit., Pdg. 36. 
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mí,sma Ae<sponde di lectamente a los tAabajadoAe4 con ta pAeSeAen

cía que a esto.6 covLe4ponden con6oxme a laz leye4. 

Debemo, 6 díztínguíx do4 típo4 de EmpAe4a que zon: La Em~ 

p,,te,6a Pt1blíca y la Empteza Pxívada. 

EMPRESA PUBLICA

E-6 aquella en donde ínteAvíene díAectamente el Eztado - 

como patptón. 

EMPRESA PRIVADA

E,6tcf áonmada pot los paxtícula Le4, en donde el Eztado - 

no íntvLvíene; y . 6í íntek.viene lo hace como auto)Lídad. 

Ya enttando al tema que noá ocupa, en 4í ditemo.6 que la

6o,%ma en que la Ley tegula al ttabajadwL y al patt6n e s con lo

que 6e conoce con el nombte de " contAato". 

Conttato, acudíendo al ctíteAio del Deltecho Cíví1, tene

mo, s que el, Conttato es la maní6estací6n unílatchal de volunta- 

dez. 

Pa,pta nosotko3 el Cont tato debe set e4tudíado de acuexdo
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a la Ley Fedetal del Tnabajo, ya que nue4t ta ínveátígací6n es

desde el punto de vista Ju&ídíco Social; de lo cual tenemos - 

que el A)Ltículo 20 de la citada Ley e4tablece: 

Se entiende pm telacíU de tnabajo, cualquíeta que - 

sea el acto que le dé otígen, la pte4tacíón de un tAa

bajo peA4onal 4uboAdínado a una peAsona, mediante el

pago de un 4alaAío. 

Conttato Indívudual de Thabajo, cualquíe4a que sea su - 

6oAma o denomínací6n, es aquel po t víiLtud del cual una

peAsona se obliga a ptestax a otta un ttabajo pe& 4onal

subwtdínado, mediante el pago de un salatío. 

La pteátacíón de u.n ttabajo a que se te6íete el paAta6o

Ptímvto y el cont4ato celebtado po)Lducen los mc4moz e6ec

tos

Como podemos vet de las de6ínícíones citadas del contAa- 

to, tenemoó que en mateitía -labonal existe la telación de PLaba- 

jo atin cuando no exista un contxato e3cAito. Pue4 en Matetía -- 

Civil, es indí3pensable. De lo cual podemos advvttí>Y que es una

gonma de ptoteccí6n, detívada de nuestto Denecho del TAabajo. 

Al igual que en DvLecho Civil, el DcAecho LaboAal tam— 
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bíén tiene dívvt3oá típo.6 de conPtatos, como lo áon: ContAato

Colectivo y ContAato de Ley. 

El Conttato Colectivo, e3 de6inído en e£ Att.!culo 386, 

de la Ley FedeAal del Dtabajo como: 

El convenío celeb Lado entne uno o vaAíos Síndicato s

de tnabajadoAes y uno o vwtío4 pat ioneá, o uno o va- 

Líoá Sindicato¿ de patAonez, con el objeto de estable

ce,t la4 condícíone,6 zegtln las cuales debe p)Le,,, tan.¿e - 

el tAabajo en una o mds EmpAe4a.6 o e.6tablecimíentoz". 

En tanto que el AAtículo 404, de la Ley en con,&ulta de- 

6íne al ConVLato Ley en: 

El Convenío celebtado entAe uno o va)Lío.6 Síndícatos - 

de tnabajadotes y vatío.6 patAones, o uno o vahíos Sin

dícato,s de pattone.6, con objeto de establecvL las con

dícíone,6 6egdn las cuale.6 debe pAe.,stwtse el tnabajo

en una tama detetmínada de la índustAia, declanado

oblígatotío en una o vanía3 Entídades Fedetativa-6, en

una o vwLía3 zona3 económíca.6 que aba iquen una o md3

de. dicha4 Entidade3 o en todo el tetAitotío nacionaV'. 

Lo,s conttatoz colectívos de ttabajo y loA cont LatoA Ley — 
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tienen como 3emejanza la concuAAencia de uno o vaxíos áíndí- 

cato,i o de uno o vatío.6 pattone s pa4a su oto.xgamíento; ade— 

más e£ conttato ley .6e dí,6tingue 6undamentamente en cuanto - 

en que su elabo,,Lacíón . 6e tequíete que concuAxan laz doz tex- 

ceka,s paAte-6 de los pattones y tAabajado>te s 4índícalízadoz - 

y que esto6 y aquello,6 pettenezcan a una Aañra índusttíal que

exí,sta en detetmínada Aegí6n. 

Cnitetio emanado de la SupAema Cotte de Justícía. 

La 6oxma en que la ley tegula al Ttabajadoh, la eátu- 

diamo,s como sigue. Tomamos en cuenta ptímexamente a la Em- 

pte,sa P.,tívada y suá ttabajado&e-s; quedando esto,s encuadtadoz

en el AAtZeulo 123 apattado " A" Fnaccí6n XX de nue,6tta Cons- 

tituci6n

Regulando a los ttabajadote,s en genetal siendo domiz- 

tico,s, aPLtesano¿ y de una maneta genetal, todo conttato de - 

tnabajo; como lo e6tablece la mízma ley. 

S hacemos un pequeño andlísi3 de las mdz ímpoAtante<s

6naecíon,es del mencionado cueApo de leye.6 tenemos: 

1.- Señala una joknada mdxima de 8 ho& a,s; 

2.- Una joinada noctuhna de 7 hota,s. 
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3. - PAohíbíci6n de tnabajo de meno) te; de 1 4 años

autonízando una joAnada de 6 konas pana £ o3

meno,,Le, s de 16 añoá; 

4.- Descanso oblígatanio pon lo menos de un dZa; 

5.- Ptoteccíón a la mujvL embanazada antes del

paAto y despudes del mismo; 

6.- Señala un áalatío mínimo el cual debetd áek

geneAal pa, a los tkabajadoteá. 

7.- Papia igual ttabajo igual salaxio; 

8.- PaAtícípaci6n en las utilidades; 

9.- Pago de hotas extkai,; 

lo.- Deke.cho a huelgas de los obAe,,tos y pa to3 de

Zo6 pattonez; 

11.- Paha la solución de los con6lícto, entne el

capital y el ttabajo autoniza a la junta de

Conciliación y AlbitAaje; 

12.- Dvtecho a la Segutidad Social de los Viabaja~ 

doAe,s en genetal po4 medio del l. M. S. S.; 

13.- DeAecho a la vivienda; 

14.- Segwiidad en el t)tabajo o Aíesgo de tkabajo; 

15.- Vacacíones y aguinaldo

El mismo oAdenamiento notmativo, señala la ckeaci6n - 

e leyes secundaniaá paka la onganizaci6n y cumplimiento de~ 

emanado poA ella. Paka lo cual - se cnea la Ley Fe.de,,tal deZ - 
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Tnabajo, que en su TZtulo CuaAto Capítulo 1. AttZcuto 132 al

134, neglamentan loz denechoA de ¡ o3 t tabajado, eA y pattoneá

El ÁItículo 132 de la Ley Fedvtal del TAabajo estab¿ e

ce las obligaciones de los pat)tones: 

1.- " Cumpli)t con las díspo,6ícíones de las notmaz de

t.,tabajo apticabte6 a 6uz emplLesa6 o e6tabteci-- 

miento6; 

2.- Pagat a to,5 ttabajado,,Le6 Zo6 6a-eatios o indem- 

nizacione6; 

3.- P,,topo)tcionvt opo4tunamente a to6 tAabajado) Le6

to6 cltiZes, inst4umentoz y matetiate6 nece6a- 

z o,,% pata la ejecucí6n del ttabajo, debiendo

daAlo en buena calidad; 

4.- P,,LopwLcíonat local seguto pata la guatda de

lo,s ínst)iumentos y dtíles de viabajo peAtene- 

cíente.s al ttabajado t; 

5.- Gua)LdaA a los tAabajadones la debida consídeta

ción, absteníIndo4e del mal tAatu de palabna

o de obAa; 

6.- Ptopoitciona& capacitaci 5n y adiest4amiento a

4u,6 ttabajadote6; 
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7.- P) LopoAcionat a ta6 muje,%es embatazada4 ta pAo- 

tecciLTn que eAtabtezcan to4 tegtamentoz etc.." 

El Antículo 734 e4tablece la4 oblígacíone4 de lo s tAabajado- 

PL e.6 : 

Cumplí L las dísposícione 6 de laz noiLma4 de tta

bajo que les 6ean aplícable4; 

2.- ObsvLvaA laá medida,& pteventíva4 e hígíénícaz

que acueAden laz auto)Lídade,5 competente,6; 

3.- De4empeñat el 4envícío bajo la díteccíón patt6n

o de su , tepAe.6entante; 

4.- Ejecuta L el t)Labajo con el cuidado y e4me& o a

ptopiado.6 y en la 6oima, tiempo y lugat conve

nido; 

S.- Da,,t avíso inmediato al pat t6n, de laz cau4az

ju-6tí6ícada.6 que le impidan concuAníA a 4u
tAabajo; 

6.- Con.6eAvaA en bu en estado lo4 ín4tAumento4 y t¿tí
le,s que les haya dado el pat Lón; 

7.- Obse,%va)t buenas co,5tumbAes dutante el -6etvícío; 
8.~ Pne6taA auxilio en cuatquiet' tiempo, cuando

Pon sínie, t.,zo o - kíe,6go inminente peligken la.6

Pelt,sona-s; 
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9.- Pone4 en conocimíento del pat)i6n la, en6enmedade.6

contagío.sa4 que padezcan; 

10.- Comunícait el pat&ón la4 degiciencia,8 que advíet

tan a 6ín de evítah daño,6; 

11.- GuafLdan lo.6 4ecteto4 técníco4, comvLcíale.6 y de

6ab,ticacidn de tos pAoductos; etc ... 
11

A contínuací6n no¿ con& e4ponde e4tudíat a la empte4a

Oblíca y 4u<s tkabajadoke4 lo¿ cuales son & eguladoz poA la - 

ley Fedexal del Ttabajo al SeAvícío del Eztado Aeglamenta-- 

fLía del apantado S. del AAtículo 123 Con4títucíonal. 

El apwttado B) del otdenamíento junídíco mencíonado - 

tegula a lo4 podeAe<s de la Uníón, el gobietno del DísPLíto Fede

tal y su4 tAabajado4e4, contando este con 14 6 taecíone s, pla4

mado en ella4 lo4 denecho,6 de lo,& Ttabajadotez al Sexvícío - 

del E4tado, de lo4 cuale4 enuncíatemo.6 lo,& mds ímpo)Ltantez. 

1.- JoAnada máxíma de 8 ho) tas díuxna y de 7 ho-iaz
noctu4na; 

2.- Un de4can.¿o poA los meno<s de un día pm cada

6 t4abajadme6; 

3.- Vacacíonez PO4 lo menos de 20 dCa¿ poit affo; 
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4.- SalaAío que no podAil et ínáeníwL al mínímo vígente en - 

el DístAíto FedeAa£ y entídade,6 de la Reptiblíca; 

5.- A tAabajo iguat, sata)Lio iguat; 

6.- La admísí6n de ttabajado Le3 esta)Ld Legulada poA oxganí,6- 
mo 6 del E3tado; 

7.- Detecho a Ezcata6( n; 

8.- El tAabajadot dnícamente podtá 6e)L cezado o 6uzpendído - 
Po,% cau.5a juátí6ícada; 

9.- De,%echo del ticabaiadoA pata de6endet zus intetezez 6ien- 
do zindicatizado; 

10.- Detecho a la Segu,,tídad Socíal, síendo este el ( ISSSTE)- 

abatcando: 

a) Accídente,6 y en6etmtdades pto6e 6íonalez y no pAo6ezíona
le,s, mate,,tnídad, ju

i
bílací6n, ínvalídez, cezantía, vejez

y muvLte. 

b) DvLecho al petíodo de de,6can.6o de la mujePL embwLazada - 
antez y despuiEs del pa)Lto, etc. 

11.- Los conálíctos entAe el Estado y 6u,6 tAabajadwie4 . 6e 6o
metvid a la jwtísdicción de£ Ttíbunal FedvLal de Conci- 

líacíón y Albítitaje: 

12.- Los mílíta tes, matínos y cuenpo de seguAídad pLíblíca

a,sí como el pensonal de - seAvícío extetíot áe tegítdn
PM us ptopía.6 Leyes; 
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13.- ExístíAdn ttabajadotes de con6íanza que dis6jtutaiLdn de

las medída4 de ptoteccí6n al 4alaAío y goza)Ldn de los
bene6ícíos de la Segutídad Socíal. 

A continuaci6n ha&emos & e6e& encia a tos deAechoA y o

bligacíones de los ttabajadotes y de los títulates, los cua

les se encuenttan Legulados en el Título Segundo, Capítulo

CuvLto del mísmo otdenamíento en consulta, de los que solo

mencíonanemos los máz impwLtantez de acuetdo a nuezt>io c& í- 

tenío. 

El Antículo 43, e,6tablece las oblígacíone4 de los tí

tulates a que hace Le6eAencía el AttZculo lo. de la Ley. 

1 . - Pte6enít en ígualdad de condícíones, de conocímíento, 

aptitudes y de antiguedad a los ttabajado te4 4índíca

lizados tezpecto, de quíene3 no lo e4tuvíeten y los - 

que avLediten tenei mejotes detechos con6o Lme a ezca

la6ón; 

2.- Cumplín con todos los 6eAvícíos de hígiene y de pke- 

vención de aecídentes; 

3.- ReínstalvL a lo., t)tabajadones en las plazas de las - 

cuales los hubie,,Lan sepaAado y oAdenvL el pago de sus

saZa&ios; 
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4.- PiopotcionaA a los ttabajado te3, £ os titUes, ín3ttu-- 

mentos y mateAíaUs necesaxíos pata su ttabajo; 

5.- Cubtit las apottacíone4 que gijen las Leye3 paAa que

los ttabajadotes tecíban £ os beneáícíos de la Segutí- 

dad y Sevícíos Socíaleá; 

aj Atencí6n mIdíca, quíAdxgíca, 6atmacedtíca y ho3pítala

tía, en su caso índemnizaci6n pot accídentes de ttaba

jo y en6eAmedades p4ogesíonale4; 

b ) AtencíiSn médica, quí)LdAgíca, 6vLmacedtíca y hoápitala

Lía en caso de en6eAmedades no pto6esionales; 

c) Jubílací6n y pen4íón jowi invalidez, vejez o muekte; 

d) A.6istencia m6dica y medicina6 pa&a to6 6amitia Lez del

tkabajado&; 

e) Phopícíat cualquíet medio que petmíta a sus tAabajado

te,6 la comp La o a&,tendamíento de habitaciones". 

Al A Ltículo 44 del citado omideñamiento, establece

las obligaciones de los ttabajadoneá: 

1.- " Desempeñat sus labo. es con el cuidado y esmeto apno
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píado,s sujetdndo. e a la Dí Leccí6n de su4 je6e4; 

2.- Obzetvat buenas cortumbiLez dentFLo del setvicio; 

3.- Cumplí)L con la4 oblígacíonez que lez ímpongan la4 con

dícíone,s gene-tale3 de ttabajo; 

4.- Guatdat Ae,6enva de lo,6 a,6unto.6 que lleguen a zu cono- 

címíento; 

5.- Evítat la ejecucíón de acto<s que pongan en pelígxo 4u

seguxídad y la de 4u,6 compañeto4; 

6. - Así,6tíx puntualmente a su.& labo)ie,6; 

7.- No hacex pAopaganda dentno de su Vtabajo; 

8. ~ Asístí L a lo,6 In,6títutoá de Capacítací6n pata mejoxax

su capacítacíón". 

POLITICA LABORAL

E.6te tema ez de gtan ímpoAtancía ya que abaxca el mo- 

do en que el E4tado Mexícano o,%íenta y 6omenta el -empleo, co

mo to otdena ta Conztituci - 6n en et AttZcuto 123. 

Con la nueva admíní.6ttací6n del íc. Míguel de la Ma- 

dtíd Hu, tado, apaAece el Plan Nacíonal de DesahAollo 1983- 7988, 

que dentto de 4u,6 objetívos planteaba" ... Mantenex y Re6o>i- 

zat la Independencía de la Nacíón, pata la con stkuccí6n de - 
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una sociedad que bajo lo4 ptincípio3 de£ Estado de DeFLecho,- 

gaAantíce líbettad individual y colectiva en un / sístema ínte

gtal de democtacía y en condiciones de Justicía Social..." 

Pata tales 6íne-á 6e plantea la otíentací6n del gobíelt

no en 7 punto.: 

1.- El Nacíonalísmo RevolucíonaAio; 

2.- La Democtatízacíón Integ)tal; 

3.- La Sociedad IgualítaAia; 

4.- La Renovación Monal; 

5.- La De4centtalízacíón de la Vida Nacinal; 

6.- El De4an&ollo, Empleo y Combate a la In6lacíón; 
7.- La Planeación Democndtíca. 

En cuanto al ttabajo 4e encomíenda su otganízací6n, - 

dí6u,6í6n y nueva.6 cneacíones a la Sectetakía del Tta ajo y - 

Pxeví4í6n Social, la cual a 6u vez delega eztas 6uncíone3 en

la DíAeccíón Genvtal del Empleo, Capacitación y Adíezttamíen

to, la cual con apiobacíón de e¿ ta; pone en matcha el conocí

do SvLvícío Nacional de¿ Empleo, Capacitací6n y Adíestnamíen

to quien tiene su 6undamento en los Attículo. 537, 538 y 539

e íncí.¿o4 de la Ley Fedetal del TAabajo. 

Se otganízan pAogAama6dentno de los cualeb enunciake- 

mo. 6 tos md.6 impoitante,5 to6 cuate6 6on: 
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a ) P)Log Lama de Desantol£o y Fotta¿ecímíento de laá

Auto,,Lídade<s e Instítucíones de la Adminí4t,%a-- 

ci6n Integ4at del T4abajo; 

b) P) togtama Nacíonal dg Empleo y O& ganízación So- 

cíal pata el titabajo; 

c) P) Log) Lama Nacíonal de Ptoductividad, Capacita— 

cí6n y Adíe<st,,tamíento; 

d) Ptogtama de Ju<sticia en las Relacíones LaboAa- 

te.6 ; 

e) Ptogkama Nacíonal de MejoAamíento de loá nive- 

le,s de bíene3tat de lo4 t,,LabajadoAe4 y sus áa- 

milias. 

De lo ante4íot, son dos los que nos intelte.6an e3 - 

pu L ello que venemo4 zu,6 ptincipales puntoz: 

PROGRAMA NACIONAL DE EMPLEO Y ORGANIZACION SOCIAL

PARA EL TRABAJO. 

1. Planeacíón del Empleo; 

2. Ca-tdlogo Nacíonal de Ocupaciones; 
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3. SvLvícío Nacíonal de Empleo; 

4. Ptomocí6n y Fomento de Socíedade 6 Coope)Latíva4

y oPLa4 £ o tma4 de Oxganízací6n Socíal paAa el- 

T,Piabajo; 

5. Fínancíamíento a Socíedadez CoopeAatívaz. 

PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD, CAPACITACION Y

ADIESTRAMIENTO. 

1 . PolZticaz Genexal y Sectotiale4 del Sectox Pcí- 

blíco paAa el Fomento de la PAoductívidad; 

2. Anólízís y P Log>tama.6 de Ptoductívídad poA Secto

teá de Activídade.6 Económíca y Mecanismo4 paAa

la Justa D¿ StAíbucíón de sus Bene6ícíoa; 

3. A.6ístencía Técníca paAa el IncAemento de la PAo

ductívidad; 

4. Ptoductividad Regional; 

5. P,,Loductividad det Secto4 Social; 

6. Di-seño de la In6 Lae, 6t LuctuAa Técníca de la Capa

cítací6n y Adíestnamíento; 
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7. Ptomocí6n del Sístema Nacional de Capacitación y

Adíe4tAan-íento; 

8. Regi,6tlto, Vexí6ícacíón y Díctámen de la4 Aceíonez

de Capacítací6n y Adíe4tAamíento; 

9. Fo,,Ltalecímíento del Síztema Nacional de Seguxídad

e Hígíene. 

A,6í mísmo se plantean Polítícaz de Capacítací6n y - 

Pxoductívidad ,, íendo esto,6 como 6iguen: 

1. Política de Empleo Capacítací6n y Adíeztxamíento; 

2. Política de Ptoductívídad. 

La Política pot la cual el GobíeAno actual ataca el

de,sempleo 1 t tata de 6omentaA la cteací6n de empleos se ejem

pli6íca en el 4o. In1wLme de Gobíenno del Pne¿ ídente Míguel - 

de la bfad)tíd Hu& tadc, pon lo que hace al Anexo de Sectox La

botal, en el cual se hace la Evaluací6n a loz PnogAama.6 Polí

tica3 de Empleo contenídaz en el Plan Nacional de DezatiLollo

al cual hacemos un bAeve comentaAio, siendo lo md¿. ímpottan- 

te de nuestAu cAitehío: La- Capacítac* 6n y Pnoductívídad, Em- 

pleo y Onganizací6n Social pana el tAabajo. 

El Eátado Mexicano paAa 4olucíonat el pAoblema ocupa

cional ( De4empleo), que no¿ aqueja, utiliza como medio<s ope- 

tatívo,s a las SecAetanía,& de Estado, la SecActaAía de T& a- 

bajo, la Sec)tetan a de Educací6n PLíblíca, et In,6títuto Mexí

cano del SegwLo Socia¿ y el I. S. S. S. T. E., lo3 cuale4 xealí- 
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zan ptogtamaz de capacitací6n y adiesttamíento con el jín- 

de ptepatat al tAabajadot, pata que se íntegte a la ptoduc

tívidad y de esta maneta ha. a un mayot nilmeno de mano de ~ 
obta calíjícado y pox consíguíente mejot ca£ idad. 

Pot lo que Aespecta al Empleo y 0t9anízací6n Social

paAa ef T& abajo. 

El Gobíetno Mexicano pot medio de la SecnetaAía de

Ttabajo y Pteví4íón Social ha elabo-piado polZtíca3 otíenta- 

da,6 a mantenet loz pue.6tos de ttabajo exístente3 y a la ge

netacíón de nuevo4 empleos, ya que de e¿ ta 6otma el GobieA

no otíenta 3u política de empleo pata aquellos gkupo3 que- 

ma,s han tesentído los ejectos de las ctisis. 

Peno la tealídad e.6 que esto.6 ptogtamaá y accíoncá

que el GobíeAno tealíza no se apegan a la nealidad que vive

nue,st,to país ni a la de lo.6 ttabajadones, ya que cada dla

la población va en aumento y e4to3 ptognamas son insu6i- - 

cientez . 

En con,6ecuencía los ínjoAmes de Gobietno son dema- 

gogía.6 ( mentíkas) que ello,5 mí,6mos se cprean ya que lo que - 

exponen nunca áe tealíza ya que 3i 6ueta cietto nue-6tto -- 
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paí,s ze encont,%aAía en mejoneó c,9ndícione4 y no en la cAísí3

ín6lacíonaAía que actualmente eztl sultíendo. 
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CAPITULO CUARTO

EL SEGURO SOCI-AL EN LA PRODUCCION Y SU REGULACION JURIDI- 

CAt'. 

A) LA PRODUCCION Y LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SO- 

CIAL. 

En el ptezente capítulo anatízatemo,s a la Segu)tí- 

dad Social; siendo que e.s ototgada po,,L el ( Seguto Social- 

ISSSTE y el ISSFAM, los cuales 6ueAon tAatadoz con ante— 

Líotídad al cual temítímos) y su telací6n con la ptoduccíón

P,,Límetamente el Seguto Social, tiene un contacto - 

di4ecto con tas emp,%e6as ptoductiva6, entendiendo e4tas -- 

como las que genvLan &¡ queza, pot ejemplo: Laz Extxaccí6n, 

y las de Ttans6onmací6n de Recut4o4 Natuxale,s como son: Mí

netas, PeVLoquímíca,s, etc. . . . , laz de Ttaná6otmacíón como- 

sún. Textiles, AzucaleAa, ete. Enconttando su áundamento

legal de este tipo de Seg wtídad Social en el Antículo 123- 

Conátítucional apattado " A" en donde Legula a todo tAabaja

don paAticuIaA, estableciindoles en la. 6 Lacci6n XXIX de £ a

Constítución, la Ley del Seguto Social. 
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Pot lo que toca a£ ISSSTE, ez a e,ste al que le toca - 

ptoteget a lo3 ttabajadote4 del Eztado, lo,s cuale4 piLeztan - 

un áeAvícío de índole adminíátAatívo, pe)Lo que no tienen un

contacto díxecto con la ptoducción como poit ejemplo: Lo4 TILa

bajadoAe6 de la Sectetatía de Hacienda y CtIdito Pdblíco, La

SevLetatía de Ptog Lamací6n y Pte4upue4to, La Secxeta4ía de ~ 

Ptoteccí6n y Víalídad, La Sec)LetaA.Ca de Educación Páblíca, - 

etc. 

Como 6e plantea el ISSSTE, tiene su 6undamento en el

apaAtado " B" del AAtír-ulo 123 Conótítucíonal. Aunque puede - 

habet ttabajadone,s del E3tado o EmpneAc. 6 quetengan una tela- 

cí6n índitecta con la pAoduccí6n, po& ejemplo podAíamos cí— 

ta,t a la UNAM en genetal y en cspecíe a la Facultad de Inge- 

niviía o Anquítectuta, centAo.6 de e3tudios que pkepa.tan gen- 

te que va a íntetven.¿n di -tectamente en la p toduceí6n de dí6e

tentes t¿pos, aunque algunos auto te.s con,6ídetan que la UNAM, 

tiene nelaci6n di¿ecta con ta ptoduccíón y en con.6ecuencía

debetía tenet lleguko Social y no el ISSSTE, como se puede

vvi en el ejemplo citado, la UNAM como ínstítucí6n- del E4ta- 

do, p,,topo& ciona un sexvicio adminizttatívo, po) L lo cual le - 

cotnesponde la p,,ioteccíón como tnabajadones al SeAvícío del

E6tado señalado con antetioAídad. 

Exi,6ten EmpAesa3 Panaestatale,& que intvLvíenen en ac- 

tívídade3 p toductiva-6, en consecuencia on pAotegída,6 po,.- 

el Seguno Social pot medio de lo que se ha llamado Segu)ro Fa
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cultatívo en el cual el AAtículo 219 del Seguto Social a la

tet,ta dice: 

La,5 pet,6ona,,, que empleen Zas entidades Fedetates, Es

tatale,6 , Munícípale,6 o lo. OAganí3mo,-, 0 lutitucío— 

ne,s De,6cent4alízada4, que esten excluídas o no com- 

pp,endída,s en otta3 Leye3 o Dec)teto4 como 6ujeto3 de

Segutídad Social ..., podtían <seA incoAponadas vo— 

luntwLíamente al tégímen oblígatonío ". 

Dicha dísposícíón ha pvtmítído al SeguAo Social cele- 

bta,t convenio4 con GobívLnos Estatales, Municípales, UnívvL- 

6ídade,s y ot)La,6 Instítucíone4 a 6in de p Lote., e L a ttabajado- 

xe4 que no quedaban comptedídos dentto de la Ley del Segwto

Social o del ISSSTE, no ob.6tante set tnabajadote,5 del Estado

o de Oxganí4mo4 De4centtalizadoá, lo cual le va a penmítin - 

al In.6tituto Mexícano del Segu Lo Social avanzwt con mejo, so

lídez 6ínancícta en la íncoApokací6n de tEabajadopies no pAo

tegído4, en viAtud de que la p Lime ta que ie ctib ra va en ka— 

z6n dí,%ecta de la p Le. tacíón. 

En consecuencía queda compkendído que: 

1. Que todo ttabajadop genenal tiene que estwi com— 

p' Lendído en el SegwLo Social; 
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2 . Todos los t Labajado Le,6 del Estado que p)teztan un
svivício estU contemplados pot el ISSSTE; 

3. Algunos t)Labajadote4 del Estado o Empxeáa Pa-xaez- 

tatates que tienen telací6n d.;-,kecta con la piLoduc

cí6n o actividades po)Lductíva,6 eztdn comptendídas

pox el Seguto Social. 

Pot dltímo nos toca decí L que los mílítaxeá, siendo - 

t,,tabajado Le,-& del Estado tienen su pPLopía Instítuci6n de Segu

tídad Social llamada " 1SSFAM", la cual 6ué ttatada en capí- 

tuloz anteAío.,tes a los cuales xemitímoz, siendo estos útaba- 

jadotes especiales, que ptestan se)tvícíos en caso de emejLgen

cía y guvLAa, cte. y aunque pueden tenet actividades pxoduc- 

tívas peto síemptc dentto del Aégímen mílítax, los cuales no

podncín set contempladoá poA el Seguxo Social. 

i

De lo antetíotmente expue4to podemos conc£ uít, que la

Uíca Instítucí6n de SeguAídad Social que tiene una Aelacíón

diAecta con la pAoduccí6n es el Instítuto Mexicano del Segu- 

to Social, ya que ampaPta a toda<s tas petsonas que se dedican

a las actividades de la pitoduccíjn. 

El, Seguto Social es de6ínído pot Donatí como: 

La opeAacíón econ6míca con la cual, mediante la con

t,tíbucí6n de muchoá sujetoA expuestos a eventos eco
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n6micamente deA6avmabtc6, se junta a Liqueza pata

queda,t a dí4po4ícíón de aquellos 4ujetoz a quíene.6

se ptesenta ta nece.6idad ". ( 1) 

En tanto que la Ley del Seguito Socíal lo de6íne como; 

El ín,&tPLume . nto bUíco de la SeguAídad Socíal, esta- 

blecído como seIvícío ptíblíce de catáctet nacíonal

en lo.6 tlPLmínoz de e-6ta Ley

De tal mane ta que el Seguto Socíal, e,6 con4ídeAado co

mo un 6e,%vícío páblíco, el cual tíene como objeto sastísáa-- 

cex una necuídad co£ ectíva de cakdctvL matexíal, económíca

o cultutal, a ttavés de pte,6tacíone3 concteta,6 e índívídua-- 

le4, a laz pex4ona 6 que lo 4olícítan, de acuetdo al sístema

6eñalado en la Ley paka que el mízmo sea petmanente y adecua

do. 

Po,,t Líltímo dítemoz que la Segutídad Socíal y su tela- 

cí6n con la ptoduceí6n se da en víttud de que el txabajadoA

azegutado puede a6itontax cualquíeh evento ímp)Levísto y en -- 

con,6ecuencía, esto hace que xealíce su ttabajo mejot conve— 

níéndole ezto al pattón y e,6 pot eso que lo,6 pattone,6 admíten

a la Segunídad Socíal. Un ejemplo de lo anteníoA maní6estado
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ietía que tanto al patt6n como al Estado, les convíene a3egu

tat a£ thabajadot pata cualquíet tíesgo ímptevíáto, ya que - 

les convíene que un thabajadot se tecupete lo mds phonto po- 

4íble de cualquíeA íncapacídad su6Aída en níe3go ímptevísto

y en consecuencía hegtesah al campo de laboPte, conttíbuyendo

de ezta mancha a la p4oduccí6n, lo cual seAd 6eneáícío3o pa~ 

ta él pa4a el patt6n al cual ptesta 4us 4etvícíos, como pa - 

ha el johopio Estado. 

En opíní1n de algunos economistas que consídetan a

la Segutídad Socíal petjudicíal, ya que bíene a encanecen

los coztoz de la ptoduccíón, de lo cual no estamos de acueh~ 

do, aunque desde el punto de vísta del Detecho Socíal, la Se

guxídad Socíal es un Detecho de Todo SvL Humano. 
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B) LA SEGURIDAD SOCIAL Y LAS RELACIONES OBRERO PATRONA- 

LES. 

La,6 telacíone3 ob,'Leto pattonalez estdn kegídas pot la

ley de loá llamado4 contAato4 labofLales; lo4 cualez pueden- 

6et p,,LAvados, cotectivos o cont&atoA ley; toz cuateA eAtu-- 

di am o, 6 en pdgina.6 antetio)Les a ta6 cuates n , os temitimos. 

La Lelacíón de tkabajo y 4u ín6luencía dentto de la - 

Segutídad Social la podemos ve,% en do4 6íguxa,6 que 4on: 

1. LA AFILIACION; y

2. LA COTIZACION. 

Lo antexiot se da en cuanto, como se íntegha y conVLí

buye el ttabajado4 a la SeguAídad Social; 4iendo e4to4 do4- 

a,specto.s de g.tan ímpottancía, ha Lemos 3u e4tudío te6 tíco -- 

1 kactíco, que nos petmíta tenet un conocimiento md 6 Aeal -- 

del tema planteado. 

De acueido a la teonCa tenemo.6 2 c& íte4íos a seguiA,-- 

en cuanto a la aáílíación del ttabajado& al SeguAo Social. 

El p Límeto no dice que el ttabajadoA queda a6ílíado íe.m- 

pAe a cuando el patk6n lo kegí4t&e al Segu)Lo Social, ddndo- 

le un plazo detekmínado paAa podetlo in4cAíbi L; míentta,5 el
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tnabajadoA no puede gozaiL de laz pte,stacíone,s del Seguto So

ciat. 

El segundo ckíteAío, ez aquel que conzíde)La a la a6í- 

lací¿7n del ttabajadon automdtíca, ya que de4de el momento - 

en que nace la )Lelacíón labotal se da la aáílíací6n, eato - 

e,s, no e.6 necesatío el Aequízíto de la ínac)Lípcíón pata go- 

zan de este De)techo. 

En cuanto a la Ley del Segu& o Social vígente en . 6u aA

tículo 19 F taccíón I que a la letta díce: 

Regí,st,fiaA<se e inácAíbíA a sus ttabajado tez en el Ins

títuto Mexícano del Seguho Social, comuníc" su,s al— 

tas y bajas, la,6 modigícacíones de buá salaAío,s y lo,s

demCus dato.6 que señale esta ley y 6us Leglam-- ntoz, -- 

dentto de plazo,6 no mayotes de cinco día6." 

De con6oAmídad con lo expuesto, se ve que la ley del- 

Segu,,Lo Social sigue la tendencia o cAítvLío tkadícionalísta

de coki<sídetak al tkabajadót a6ílíado 6íemphe y cuando .& e

cumplan cíetto,s & equísíto4, como es el hecho de oto&gatle

a£ paVión un plazo de cinco día.s a pak ík del íng teso del

Ttabajadot paia tegístna Llo akite e£ Segu,,Lo Social y quedah

a, -kí a6iliado. 
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En consecuencia se nos pieáenta un p toblema, que es

1 4abeA que pasa con un VLabajadwt que su£ Le un 3iníestko- 

o tíezgo de tnabajo dentAo de ¿ oá ptímvtos dia,.A de su tnaba

jo y antes de zeA a6íliado al SeguAo Social. El maeátAo -- 

JavívL Moneno Pad¿ lla, dice al 4eápecto, que este hecho no- 

líbe,ta a los pattones de te4pon4abílídad poi el tíe3go de- 

t4abajo 4u6&ído antes de la entnega de los avisos que maAca

la Ley al In4títuto, que ttae consecuencias económicas de - 

g,tavedad po,% el 6inancíamiento de capitales con,,,títutivo3. 

Lo que quíexe decít que el Segwto Socíal, tiene la obUga- 

cíón de atendet a un t.,abajadoA que áuá Le un tíe, go de tna

bajo, adn cuando lo zu6,ta dent4o del plazo matcado po t la ~ 

ley pwLa su kegí3tAo, tespondíendo poA tal motivo el pat46n. 

OtAo elemento que liga al Seguio Social con las Le

lacíones obtvto pattonlaes es la Cotízací6n. Pata su estu

dio ent4a,,remoó al campo de la docVtína la cual nos expone- 

ttes tewtías, que dan una inteAptetací6n distinta en cuan- 

to a dicha cotización. 

PAímetamente tenemos a la Teo ila UnitvLía, la cual

con4íde,ta que es una sola petsona la que conttíbuye al gí- 

nanciamíento de la Segutidad Social, en este caso nos dice

que es el ttabajadot, ya que él pAoduce la Itíqueza, ya que

geneta las ganancias paAa el patn6n en con-secuencía los -- 
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impue-6t0,6 que se ee pagan al E6tado en tal víAtud, zí el

patkón contxíbuye con paAte de 4us ganancía4 y el Eztado

con una paxte de zu4 ímpueztoz y el ttabajadox patte de 6u

alaxío; en nealídad el que gene,%6 el ptoducto de dícha4 a

pottacíone4 que e£ txabajadox, de lo4 antetíoA 4e deduce

que et dníco que paga Ea Segu)Lídad Social e,4 e£ 
ttabajado L- 

y no los demá.6 sujetos oblígado4. 

Siguiendo el mí4mo ctítehío de la Teohía Unítaxia - 

alguno., autotes, exponen, que no e4 cíeAto que zea el ttaba

jadot el que logAe la Seguxídad Social, como ante4 ze dijo, 

ya que en nealídad el que paga la Segutídad Social ez el -- 

con,sumídoA, ( apoya este ctítetío el mae4tho Fetnatí, en su- 

líbAo Los pAíncípíos de la Segukídad Social), ya que este - 

paga pox el pnoducto geneAado la ganancia del patt6n y el— 

sala,tío del tAabajado L, i y ademcf.6 lo,6 ímpuestos del E,6tado - 

pagan, en consecuencía sí el tnabajadot, el paPt6n y el Esta

do contAíbuyen a la Segutidad Social, es debido a lo geneta

do po.t el Consumidox. 

La Segunda TeokZa llamada Sílatetal, e4 la que eáta

blece lisa y llanamente que lo.6 dos 1, ujeto. que en vetdad - 

contníbuyen a la Segutídad Social eb el Piabajado.,y, y el pa- 

tA6n, como elementos indí.,spen.6ables de ta pioduecí6n. 
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La tiltíma TeoAía conce)Lníente a este tema, es £ a - 

llamada Txípa,%títa, ya que conside La que 10.5 sujeto.6 obli- 

gadoz a cotízaA a la Segunídad Social del T4abajadoA, el - 

patx6n y el E4tado. El ptímeto un tanto pot ciento de su

4alvLío; con un tanto poh ciento de,, su.6 ganancías el patkóY, 

y pwL con4íguíente un tanto poA ciento el Eátado de los ín- 
gxe4o4 que pei4íve. 

La ley del SeguAo Social, adopta el chíteAío Ttí-- 

paktíta, con sídexando que eC 6ínancíamíento de la Segunídad

Social e3 con la apoAtací6n del ttabajadot, del patk6n y -- 

del E.6tado; un ejemplo po L cítaA pvLa entendeA lo expuesto - 

lo tenemo4 en el Attículo 176 de la Ley del Seguto Socí-al,- 

que a la leVia eátablece: 

Lo,s tecu L,,, os necesa tío5 pa)ta cubtít las p teátac o

ne,s y los gastos admínízttatívos del Segwio de In- 

validez, de vejez de cesantZa en edad avanzada y - 

poh muexte, a.6í como pvLa la constituci6n de las - 

e, setva,s téeníca3, 4e obtendtán de la3 cuota6 que- 

e,bt! n obli-gados a cub, ít loz patnoneá, ló3 tnabaja

do4e,s y demáá . 6ujeto6 y de la cont&íbucí5n conAe,6- 

pondíente del Estado". 
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Como este. podemo3 encontnan mucho4 ejemploz donde - 

a ley establece la obligací6n de tos tAabajadoAe.6, de lo4- 

pat,tones y de¿ Estado de contxíbuíA al áinancíamíento del - 

Segu,to Socíal. 

C) EL SEGURO SOCIAL Y SUS SERVICIOS. 

La 6inalídad del Segwio Socíal, es la de . 6atís6aceA

la?s nece.,6.¿ dades a ta, cualez estLfn expuesto,5 tanto lo.6 tna- 

bajadwLe,s como 6us bene6ícíatios. Lo,,, sePLvícío4 que p Lopot

cíona e£ SegwLo Socíal, no e,,s ígual en todo4 lo,& países ya - 

sea cuaeítatíva o cuantítatívamente, ya que esta dí6exencía

va a tadícaA en la na tuAaleza y tíbetalídad de la,& pte4ta-- 

cioneA las cuale,, van a maAcan el avance lognado pon la pAe

vi, 6n 3ocíal, en dete)Lmínado paíA. 

De. ta¿ maneAa que las pte5tacíones que oto>iga el Se

gwto Socíal áon de PLes típos las cuales son: Económícas, - 

en Especíe y SocíocuttutaleA. 

La,5 P) testacione6 Econimica6. 

Coki,s 6teki en un sub5ídio en dineAo que - ecibe el - 

Ptabajadoiz síemp,,ie y cuando áe cumpla la hipótesiá que man

c( z e; i o¿ Atitícuto 65 del cuenpc, de leyeá en cnilsulta el -- 
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cua£ a la letna dice: 

El aseguAado que su64a un kíesgo de tnabajo tiene

de4echo a las síguíente.6 pte staciones en díneAo: 

1. Sí lo incapacita pana vtabajan Lecibí Ld — 

míentna,s duie la inhabílitací6n, e¿ cien pwi cíen

to de su áalaAío, 3ín que pueda excedek de£ mdxi- 

mo del gnupo en el que estu--,¡eAe insctito. Lo5

a,segu tado,s del gitupo ' V' tecib nilii un ubsidío -- 

igual al sa1wrío que coticen. 

El goce de eáte 3ub6idío se oto igaid al aáegu,,tado

entne tanto no < se decla4e que ¿ e encuentya capaci

tado pana ttabajal o bien se declane la incapaci- 

dad peimaiiente patc al o tota, en lo, t tminos - 

del Aeglamento nespectívo; 

11. Al Avt decla Lada la incapacidad petmanen- 

te total del aáegutado, éste necibi Ld una pensíón

men,sual de acuetdo con la siguiente tabla: 

SALARIO DIARIO

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA
PENSION

MENSUAL

M - $ 45. 00 50 . 00 1 , 0 80 . 00

N $ 50. 00 60. 00 70. 00 1, 440. 00

0 70 . 00 75 . 00 80 . 00 1 , 800. 00



108

Lo, s ViabajadoAes ínscníto 6 en el gitupo " W" tendx¿ fn

detecho a ecíbíA una pen. 6í6n mensual equívalante al 4eten

ta pon ciento del saloLío en que estuvíeten cotizado. En- 

ca, so de en6enemedade>, de tAabajo se toma4d el p) Lomedio de - 

la¿ cincuenta y do, Ultíma4 zemana4 de cotización o laz -- 

que tivtete sí 6u asegu Lamíento guese po t un tiempo menon. 

IV. " El In3títuto oto) Lgand a lo, 6 pensíonados poi

incapacidad peAmanente total o patcíal con un~ 

mínimo de cincuenta pon ciento de incapacidad, 

un aguínaido anual equivalente a quince días - 

del ímpotte de la pen4í6n que pekcíban." 

Po. 6te,, Licinmente tenemo3 a la3 P4e3tacione4 en Espe- 

cie, las cuale,. A se encuent& an teguladas en la Ley del Segu

no Soc ae. 

Ee A t- t cu¿ o 63 de la ¿ ey en conáulta e< stablece que: 

PENSION

GRUPO IJAS DE PROMEDIO HASTA
MENSUAL

p 80. 00 90. 00 100. 00 2, 025. 00

R 100. 00 115. 00 130. 00 2, 587. 50

S 130. 00 150. 00 170. 00 3, 375. 00

T 170. 00 195. 00 220. 00 4, 095. 00

u 220. 00 250. 00 280. 00 5, 250. 00

w 280. 00

Lo, s ViabajadoAes ínscníto 6 en el gitupo " W" tendx¿ fn

detecho a ecíbíA una pen. 6í6n mensual equívalante al 4eten

ta pon ciento del saloLío en que estuvíeten cotizado. En- 

ca, so de en6enemedade>, de tAabajo se toma4d el p) Lomedio de - 

la¿ cincuenta y do, Ultíma4 zemana4 de cotización o laz -- 

que tivtete sí 6u asegu Lamíento guese po t un tiempo menon. 

IV. " El In3títuto oto) Lgand a lo, 6 pensíonados poi

incapacidad peAmanente total o patcíal con un~ 

mínimo de cincuenta pon ciento de incapacidad, 

un aguínaido anual equivalente a quince días - 

del ímpotte de la pen4í6n que pekcíban." 

Po. 6te,, Licinmente tenemo3 a la3 P4e3tacione4 en Espe- 

cie, las cuale,. A se encuent& an teguladas en la Ley del Segu

no Soc ae. 

Ee A t- t cu¿ o 63 de la ¿ ey en conáulta e< stablece que: 
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El azeguiado que 3ug ta un níesgo de tnabajo tiene

detecho a las siguientes pte3tac úiies en e_, pecíe: 

1. A6iztencia m6dica, qui,%dtgica y 6atmac6utica; 

11. Apa)Latos de p& dtesis y ontopedia ; y

TIT. Svwicio4 de Ho4pitatizaci6n; y

IV. Rehabititaci6n

Po& lo que toca a la A4íztencía médica quíndngica - 

es de6ínída en el AAtículo 22 del Reglamento de SeAvícíos - 

Mídícos como " El conjunto de cunacíones que co t r. esponden a- 

las exígencías de cada ca4o. su6¡ cientes pana el tnatamíen- 

to y & ecupvLací6n de la salud. 

En tanto que el Ant, -'culo 34 det citado neglamento - 

de6íne como setvícíos áa,,imacetitícas " el sumíní.6tno de medi- 

camento6 y apa4ato6 tenap6utico6 indicado6 pot ee m6dico -- 

que haya atendtdo al en6enmo". 

El ant.(culo 67 pon ¿ u patte señala la hospitaliza-- 

ci6n" pa)ta los casos en que e tnatamiento del pacíente exí

ja una íntetnacíón en unidades hospitalanías a juicio del - 

médíco 6acultado pon el Instituto". 

Los apvtatos de ptotesís y oltopedia son los que 3e

necezítan pata ayudan al nestablecimíento del ttabajado-, -- 



110

que ha 6u6Aído un Aíesgo de ttabajo, dicho zeAvícío e4 de - 

pian ayuda paAa el ttabajadoA ya que podAd acudíA a loz cen

tno6 especíalízado3 a Lealíza L ejeAcicío4 & e4pectívo4 con - 

ayuda de apatatos especiale.6 a 6ín de tecupetaA su zalud. 

LAS PRESTACIONES QUE OTORGA LA LEY DEL SEGURO SO- 

CIAL SEGUN EL TIPO DE DERECHOHABIENTES. 

1. LAS PRESTACIONES DEL ASEGURADO SON: 

A. EN EL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO

El cual ze encuentta Aegulado en el A Ltículo 48 de

la Ley en con6ulta el cual e,6tablece que: 

Lo,s Ríe.6gos de ..tiLabajo ¿ on los aecídentez y en6e)L

medade,5 a que e tín expue to<s loz tAabajado)Les en- 

ejencíeío o con motivo del t Labajo" 

Poli lo que el Antículo 49, e4tablece lo que conzíde

lia como , tíe,.sgo de t4abajo: 

Se consideta & íeágr de tkabajo, toda lesí6n otgd

níca o pettuAbací6n 6uncíonal, inmediata o poate- 
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cío, o con motivo del tnabajo cualquíeAa que sea el

lugwt y el tiempo en que 6e pAcste. 

También 6e cow6ídeAd accidente de tAabajo el que se ~ 

pAoduzca al t4a4lada Lse el ttabajadot díAectamente de

4u domicilio al lugvL de tkabajo, o de cáte a aquel " 

Volviendo al tema que no,6 ínteAe6a, la, pte.5tacíonez

que dan al azegutado en el Seguto de Rie-6go de TAabajo bon: 

1. Les coviesponde la así3tencía médica, quí,,tjtgíca

y 6a imaclutíca; setvícíoz de kospítalízacíón. 

2. En cazo de incapacidad tempoAal, 100% del salaAio

míentta 6 dute la ínhabíUtacíón, sin que pueda ex

cede,t del mtfxímo del gtupo en el que estuvie5e - 

ín,s c)Líto. 

3. Pensí6n mensual al 4eA dec1viada la incapacidad - 

pe& manente total. 

4. Pensíón mensual, en ca, o de incapacidad pvimanen~ 

te paicíal calculada con6oime a la tabla de valua

ción de incapacidad conten da en la Ley Fedetal
del Ttabajo y tomando como base el monto de la

pen -6í6n que le co,%tesponde,%Za pon íncapacídad pen

manente total. 

5. Indemnizaciin global, a opc jn del a6egu4ado, equi
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valente a cinco anualídades de ¿ a penzí6n que le

hubíene cofLIiespondídc, cuando ¿ ste tesulte ín6e-- 

tío4 a $ 200. 00 menáualeS. 

6. Dos me,6es de salatío ptomedío del gtupo de cotiza
cíón, pata ga3to¿ de 6unetaleá, 6í el tíesgo pto- 

duce la muente del aeguAado. La cantidad no po- 

0t(f áeA ín6etíot a $ 1, 500. 00, ni tenida en la

Ley Fedexal del TAabajo y tomando como ba.6e el
monto de la penzíón que le co" espondetía pot ínca

pacídad petmanente total. 

7. Indemnízací6n gtobal, a opcí6n del asegunado, e— 

quívalente a cinco anualídade3 de la pen,6í6n que

le hubíete co tte pondido cuando ¿ sta te3ulte ínje

fLíot a $ 200. 00 mensuales. 

8. Do,6 mues de salaliío ptome.día del gtupo de cotiza
cíón pa,,ia gato.6 de 6unenale., 4í el niesgo ptodu

ce la muette de£ asegutado. La cantidad no pod Ld

4e,t íngetíot a $ 7, 500. 00 ni excede,,tíf de $ 12, 000. 00- 
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B. EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

La,s pneátacíone6 que otonga el Seguito Social, pox lo

que se ke6íete al azeguAado zon tanto en especie como 4ubzí- 

dio en díneAo, míenttas dute zu incapacídad paka podet volveA

al centAo de labotez. Lo mí¿ mo zucede con la mujet que ze en- 

cuentxa embatazada y e,6 a.6egutada. la cual tiene dexecho a - 

la,s p& estacíone,5 tanto en e.6pecíe como en díncho y a ottaz - 

pte4tacíone4 a las cualez cualquíeA de)Lechohabíente que 4e - 

encuentte en la mí,6ma zítuacíón, 4olo tend,%d deAecho a la -- 

pne. tací6n en especía y no en díneto, siendo ezta la johíncí- 

pal dílekencía que hay entAe un a4egunado y un deAechohabíen

te, como lo establece la Ley en con sulta, a contínuací6n men

cíonatemoá ? as 3, te,6tacíone4 que otoAga el Seguxo Social en - 

caáo de enávimedad y mate,nnídad: 

o

1. Así,5tencía médica quíxatgíca, 6atmaclutíca y hoz- 
pítalajz.ía ha,,,ta pot 52 4emara,6, paAa el mísmo pa- 

decímíento. 

2. Pnó LPtoga del t)tatamíento médico hasta pok 52 . 6ema

na,s mds, s e£ alegu tadn contínfla en6vimo. 

3. Asístencía ob¿ tétptica necesaA.ía a la asegu Lada, - 

du)tante el emba, azo, el alumbAamíento y el pueApe

ío . 

4. Ayuda en CApecíe pok I; e¿ s meáe6 paAa la Uctancía. 
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S. Canaztílla al nacet el híjo de la a3egatada. 

6. Subsídío en díneAo a paAtíA del cuaxto día de la

íncapacídad y hazta po) L el ténmíno de 52 4emanaz. 

7. Pn6vtoga del 6ub,6ídío ha,6ta pot 26 4emanas mU, - 

sí el a,6eguAado contínuata íncapacítado. 

8. Sub.6ídío en díneAo duxante 42 díaz anteAíoAe,6 al

patto y 42 díaz pozte)tío tes al mí,6mo. 

9. En ca 6o de muekte del asegutado, un mes de 4ala-- 

tio pAomedío del gtupo de cotízacíón pata gazto,6

de 6unexal; la cantídad no podtd . 6c.t menot de---- 

1, 000. 00 ní exceden1 ta cantídad de $ 6, 000. 00 -- 

lo. Consexvacíón del detecho de itecíbí,% las ptestacío

ne,s del SeguAo de En6etmedade¿ y Matetnídad, du— 

tante 8 zemana<s postetíoie4 a la baja, siempte -- 

que se tenga'-cubíento un mínímo de 8 cotízacíonez

6emanale4 inmedíatamente ante, de la p., ivacíón de
i

t tabajo Aemuneqado. 

11. Con.6etvacíón del deAecho a ptestacíone4 médícaz,- 

en ca,6o de e4tado de huelga4, du4ante el tíempo - 

que duke éste. 

C. EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD

AVANZADA Y MUERTE: 

1. Pen¿ í( n poli nva£ ídez, síe.mp te que tenga tecono- 

cído un mínimo de ciento cíncuenta cotizacioncA
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semanatez y sea dectatado invdZido. 

2. Pensí6n pot vejez cuando haya cumplido seAenta y - 

cinco años de edad y tenga neconocidaA po& e - Ins- 

títuto un mEnímo de 500 cotízacíone¿ semanales. 

3. Pen.6íón pot cezantía en edad avanzada, cuando el - 

a.segukado tenga Leconocida<s un mínimo de 500 coti~ 

zacíoneA semanale.4, haya cumplido 60 aFLo. de edad - 

y quede ptívado de tAabajo.s Aemune4ados. 

4. Ayuda pana gastos de matAímonío, ,, í a la 6echa de

la celeb4ací6n el aáeguAado tiene un mínimo de -- 

150 4emanas teconocida<s. E, 6ta pnestacíón es equi

valente al 25% de la anualidad de la pen.6í6n po t- 

invalidez, sin que exceda de $ 6, 000. 00

5. Cuantía mínima de $ 600. 00 mensuales en lao pen— 

Aíore s po) i invalídez, vejez o cesantía en edad -- 

avanzada. 

6. Con.¿etvacíón del detecho a penáíones poA ínvalídez

vejez, cezantía en edad avanzada y mue,,ite, po,,t un- 

petiodo igual a la cuaAta paAte det tiempo cubívL- 

to po.>t su.s cot,¿zacíone3 semanale6. 

E.6te tiempo de con,,,e z. vací6n de dvtechoA no 3end -- 

menot de doce meáe. 

7. Reconocimiento del t empo cubíento pwt . 6us cotíza- 

cíone,6 anteAío,,Le,, al a,.segu tado que haya dejado de
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estat sujeto al xIgímen del Seguto Social y teíngte

se a iste en la 6o,%ma síguíente: 

a) Sí la íntekAujocí6n es pot petíodoz menokez de 3 - 

años se le Aeconoce)Ld todas sus cotizaciones. 

b) Sí la ínte" upcí6n es pot jovLíodo4 mayoíLez de 3 - 

años peto menotes de 6, el xeconbcímiento p)tocede

cuando se cob)tan 20 semanas a paAtíh del íngAe4o. 

ci Sí la ínteAtupcíón es po,,L peAíodo4 mayoAez de 6 - 

años e£ teconocimíento ptocede cuando se cubtan

52 - semanas, a pvttíA del íngiteso. 

D) EN EL SEGURO DE GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURA

DAS: 

PoA lo que toca a este . 5etvícío es otka de las - 

pte,stacíones a las cuales tiene detecho una asegutada, en - 

cambio una detechohabíente no posee dicha ptestací6n, dicho

zetvícío es con el objeto de que la asegutada que tiene hí - 

jos, pueda con6ía clo3 a un centto especial, paxa que pueda- 

ttabaja,t sín níngt¿n temot de que les suceda algo y de esta- 
manexa pueda ptoducít

3atís6actotianrenlf, 
lo cual- tnavia -- 

ganancias pata la emptesa' en la cual se encuentxe labotando; 

entAe los áetvícioá que otonga el Segu)Lo Social tenemos: 

1- SvLvicío de guaAdeAía ín6an;¿iI que incluye el a- 

seo, la alímentacíón, cuidado de la 4alud, la e- 

ducací6n y la tecteací,6n de los hijos de las tta

bajadwias azegu&adas, desde la edad de 43 días - 

hasta que cumplan cuatAo aíLos. 
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2. Consexvacíón del DeAecho a los setvicío.6 de guat~ 

denía,s, dwtante la,& cuatAo áemana6 po, tetíoteA a

la 6echa de la baja de la mujeA tAabajadota. 

E. CONTINUACION VOLUNTARIA EN EL REGIMEN 09LIGATORIO: 

1 . Contínuacíón voluntanía en los segufto.6 de Enáenme

dad, Matetnidad, invalídez, vejez , cesantZa en

edad avanzada y muette, conjuntamente o bíen en - 

cualquíeka de ambos a su elecci6n, 3íempte que -- 

tengan cubívLtas 52 cotizacíones semanales en el

Régímen Obligato tío, al s -en dado de baja y se ejvL

za el dekecho medíante soeícítud poA escAíto den- 

VLo de un plazo de 12 mesez a pattit de la áecha

de la baja. La ínsctipcíón pod Ld ¿ olicítatse en - 

el g,,tupo de cotízacíón a que pettenecía en el mo- 

mento de la baja o en el gnupo ínmedíato ín6etioA

0 Supehíok. 

11. A LA ESPOSA 0 CONCUBINA DEL ASEGURADO. 

Ahota noz toca habla.n de Zos deiLechos que adquie- 

nen loz detechohabíentez pm de4echo de patentezco

con el a6ilíado, los cuale3 no senán las mí.6maá - 

p,te<stacíone,s, ya que la Ley en con.6u¿ ta las degí- 

ne de la ¿ íguíente maneta: 

a) EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO: 
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1. Pensíón po& víudez equivalente al 40% que le hu- 

bíete co,'L,% espondído al azeguAado poA incapacidad

total petmanente, mí4ma pAc4tací6n al viudo to— 

talmente incapacitado que hubuíte dependido eco- 

n6mícamente de la a4egwtada. 

b) EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MA ' TERNIDAD. 

1. A,6ístencía mádíco quíA¿Zjtgíco, 6aimacéutica y hos

pítala Lía. 

2. Asístencía ob6tétAica nece,6anía duxante. el emba~ 

PLazo, el alumbnamíento y el pueApexío. 

3. Ayuda en especíe pot zeíz mezes paAa lactancia. 

4. Consvivací6n del detecho a tec bí r laz pieitacío~ 

ne,s de eáte áe.guno, Aí el aAegu tado cumple loz - 

Lequíáíto,s señalado<s en el AAtículo 118. 
i

e) EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN

EDAD AVANZADA Y MUERTE. 

1. Pensíón pon víudez a la e3posa o a la concubina - 

del asegukado qu'e al 6a£ lecePi tuvíene te.conocído~ 

un mínímo de ciento cíncuenta cotízaciones, equí- 

valente al 50% de la pen síón pok 1. V. o C. 
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111. A LOS HIJOS DEL ASEGURADO

Pox lo que toca este deltecho de los híjoá del
a,6egu,,Lado, este solo lo pe t.detdn en la mayoA, a

de edad o cuando se valgan poA sí mísmos como - 

lo establece, la Ley de£ Seguto: 

a) EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO: 

1. Pensí6n poA oA6andad pata cada uno de lo<s híjo¿ 

menote4 de 16 años, o mayohes que esta edad y

hasta los 25 años cuando éstoA tittímos keal-- 

cen en planteles del Sí4tema Educatívo Nac o-- 

nal. A los hueA6ano3 que se encuent4an total~ 

mente incapacítados se Ce -A extínguítd la pen— 

si6n cuando Aecupeten su capacídad paAa el tna

bajo. La pen i6n 4eAd equivaUnte al 20% pata

los huék6anos de padne o madie, y de 30% pata - 

los huli6anos de pad Le y madte tomando como ba

se la pensíón pot incapacídad penmanente total. 

b) EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. 

Como antetíotmente ác- ieñal6, este Aekv cio e¿ 

Seguto Socíal lo ototga tanto a las asegu ta(IaA

como a las de) techohabíente<s, el cual solo se ~ 

d 6etencia en que la detechohabiente Aolo ,- ene

deAecho a la pteistací6n en P p, ecie, ti en cambio

la asegutada tíene denecho tanto a la pneAta~ 

c 6n en e<spec ecomoekz dineno. 



120

1. A6ístencía médíco- quí tdxgíca, 6akmacedtica y ho4pí

tala4ía paAa los hijo3 menoAes de 16 añoá o mayo— 

tes de 21 cuando 13tos Aealicen e4tudío4 en plante

les del Sístema Educatívo Nacíonal. 

2. ConseAvacíón del deAecho a Aecíbín las p teztacíc-- 

nes de este Segw¿o sí el a4egutado cumple con 104

tequí,sítos señalados en el AAtículo 119. 

C. EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN -- 

EDAD AVANZADA Y MUERTE: 

1. Pen,,.sí6n de oiáandad paha cada uno de los híjoz me - 

notes de 16 años, 4íempne que el padAe o la madte- 

al 6alleceA hubívLan ten do teconocídas en el InÁ- 

títuto un mZnímo de 150 semanas. 

2. Cuando el huétiano lo sea de padAe o madke la pen - 

6íón equivaldnía al 20% de la pensí6n po,% invalídez

Vejez o Ce3antía. Sí el huPL6ano es de padAe y ma~ 

dAe - se le bto igata en las mís-mas condící.o-ne,,, una -- 

pensí6n ígual al "30%. 

IV. A LOS ASCENDIENTES DEL ASEGURADO. 

Como su nombne lo indíca los a,6cendíentes deZ aze- 

gunado tend.,tdn denecho a una pensíón como lo zeFiala el cue L

po de eyes en con,.su¿ ta. 
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A. EN EL SEGURO DE RIESGO VE TRABAJO

1. Pensíón a cada uno de £ os a cendíente,& que depen

dían ecónomícamente del thabajadoA 6allecído, -- 

equívalente al 20% de, ¿ a pensi6n que hubivte -- 

cotte.6pondído al a,6e.guhado, en e£ caso de una ín

capacídad peAmanente total, 4íemp Le que no exí6- 

tan víuda, huétjanoá o cuncubína con deAecho a - 

la penáíin. 

B. EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD: 

1. Asístencía médíco quíAatgíco, jan.maciutíca y ho,; 

pítalaAía a los padAes Aí víven en el hogaA del- 

asegwLado y dependen econ6micamente de éáte. 

2. Conáetvación vitalícía del denechn a las pneAta- 

c one.6 en especíe, cuando el aAegu, ado ha áalle- 

cído. 

3. ConAe,,tvacíón del denecho a Aecibín £ aá pne, tacío

ne,,s de este Seguto, A¡ el aAegunado cumple con

to 4equí.6ítoA selalado, en el Attículo 119. 

C. EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN

EDAD AVANZADA Y MUERTE: 

1. Pensión a cada uno de los a6cendiente<s que depen

d,ían ecinomicamente del aAegiAtado lalZecído, ~ - 
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equívalente al 20% de la pensíón pon Invalídez1 - 

Vejez o Cesantía, 4¿ empne que no exístan víuda, - 

hué.t6ano4 ní concubína con denecho. 

V. AL PENSIONAL. 

A. EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO: 

1. Pnón.Aoga pana los huéh6anos penóíonadoá mayoAe6 - 

de 16 años hasta la edad de 25 años, cuando se en

cuentAen estudíando en planteles del sístema edu- 

cativo nacionat. 

En ígual 6onma se puede p,,totnog--4 £ a pen<si( n pana

los hueA6anos íncapacítadoA, hasta en tanto no ne

cupeAen su capacídad pana el tnabajo. 

2. Al ténmíno de la pensíón de oA6andad, se otongand

a¿ huingano un pago adicíonal de 3 mensualidades - 

de la pen4i6n que díá6kutaba. 

3. Pago de una suma global equívalente a 3 anualida~ 

des de ea pensi6n otongada, a £ a víudad o concubí

na que contkaíga mattímon o. 

4. Pensi6n de loA bene6ícíaníoA del a¿ eguiLado Jalle- 

cído pon causa dístínta al níesgo de thabajo, que

díA6nutaba de una pensi5n de incapacídad penmanen

te total, sin que hubíena cotízado 150 bemanaA, - 



123

y 6¿ n que hubíe) a gozado pot ma4 de 5 año,& la -- 

pen,sí6n de íncapacídad- 

5. Rev¿ 6í6n de ea4 penZíone4 otoAgada4 en ezte Segu- 

Ao, con excepcíón de la3 de íncapacídad petmanen- 

te pateíal con menoz del 50% de íncapacídad, cada

5 año.¿, a pwLtít de la 6echa de 4U otoAgamíento - 

pata íne LementaAlas en un 5 6 10% de zu cuantía. 

S. EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD: 

1. A.6¿ 6tencía médíco quít0Lgíco, 6a Lmacetítíca y hoz- 

pítalaAía paAa las pensíones otoxgadaz en el Seg! 

no de Ríezgo3 de T) Labajo o en lo,6 de ínvalídez, - 

vejez, ce3antía en edad avanzada y muexte, con ex

cepcí6n de las de íncapacídad petmanete patcíal - 
i

con menos del 50% de íncapacídad. 

2. Ayuda pata ga. toá de 6unexal, equívalente a un mes

de pensíón, sín, que esta pkeztací6n se¿ menot de - 

1, 000. 00, ní maym de $ 6, 000. 00

C. EN EL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD A- 

VANZADA Y MUERTE: 

1. Pago del impwLte de 2 anuaZidades de la pensíón al
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pen,síonado que comp4uebe que zu tesídencía en el

ext)tanjeAo 6etd de ca tac.teji peltmanente. 

E ta dizposí.cíón es aplicable también, tAatdndo6e

de pensíone4 pot tíesgo de VLabajo. 

2. Pensíón a lo4 bene6ícíatío,6 det a4egutado 6altecí

do pot cau4a di.6tinta a un tie4go de ttabajo y

que se encuentte dís6tutando de una pen3íón po) L - 

íncapacídad pvimanente de un tíe4go igual; zí el

a,segwLado ha acteditado el pago al In4títuto de - 

un mínimo de 150 cotízacíone,6 zemanaAías. 

3. Pago de una áuma global equivalente a 3 anualída- 

de,6 de la pensíón otoAgada, a la viuda o concubí- 

na que conttaiga mat4ímonío. 

4. P,%9 LAoga pata P -os hu6A.6anos pen.6ionados mayo4es - 

de 16 años hasta la edad de 25, cuando se encuen- 

t,,tp.n c..5t(jdíando en plantete6 del Sístema Educatí- 

tívo Nacional. - Igualmente se ptovLogakd la pe" í6n

a¿ huén6ano maywL de 16 añoz que no pueda mante— 

nen—.se pok su p topio tAabajo, debido a incapacídad

6, síca v psíquica, hasta en tanto no desapatezca

la incapacídad que padece. 

5. A¿ ténmino de e.a pen,¿< n de o t, 6andad, se otwtgwid
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al huétáano un pago adicional de 3 men.6ualídade5 ~ 

de la pensí6n que dí sltíítaba. 

6. Ayuda a4¿ stencial al pensíonado poA ínvalidez, ve- 

jez, o cezantía equivalente al 15% de la cuantía

de £ a pensíg5n que le conAesponda , í no tuvíeA.a ni

e..6po,sa o concubina, ni híjo3 ni a,,, cendiente3 que - 

dependan econ6mícamente de 11. 

7. Ayuda asístencíal al pensíonado pot invalidez, ve- 

jez y cesantía equivalente al 10% de la cuantía de

la pensi6n que le cotteAponda si s6lo tuvíe, a un ~ 

a.6ce.ndente con detecho al dí<s6) tute de la a5ígnaci6n

6amitiat. 

8. La ayuda a,6í.6tencíal conzí<stítd en el aumento has~ 

ta el 20% de la pensí6n que ezté disáAutando el -- 

pen<síonado. 

9. Revísíón de la4 pen 6íones otoYgada3 en este Segu, o

cada 5 año3, a paAtí.,i de la gecha de Au otongamíen

to, paAa incAementaklaA en un 5 6 70% de 3u cuan— 

tta. 

10. Reconocimiento de la. cot zaciones geneta£eá dukan

te el keíng iezo det pens onado af tégimen del Segu
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o Social oblígatwLío, pana ínc4ementat la pensión

cuando deja nuevamente de petteneceA al xigímen. 

Vi. A LA ESPOSA 0 CONCUBINA DEL PENSIONADO

A) EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO: 

No e otoAgan p-tebtacíone.6 en e te Seguno a la PAposa

o concubina del pensionado. 

EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD: 

1. Así,5tencía mIdíco quíttíjtgíca, matmacéutíca y hospí

tata,tia. 

2. En ca<so de mate.)Lnídad, 3e ototgatdn a la espo3a o - 

concubina del penzíonado du,,tante el embanazo, el — 

alumb Lamíento y el puetpe Lío, la así3tencia obstl-- 

tAíca y ayuda en e4pecíe pot 6 me.6es paFLa lactancía. 

C) EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD - 

AVANZADA Y MUERTE: 

1. Asígnacíón 6amílíwi equivalente al 15% de la cuan— 

t,ía de la pensí6n poi invalidez, vejez o cewsantZa. 
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vil. PARA LOS HIJOS DEL PENSIONADO. 

A) EN EL SEGURO DE RIESGO DE TRABAJO: 

En el SegwLo de Ríesgo de T tabajo a los híjos de los - 

penzíonados no se les otoAga pxestacione4. 

8) EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD: 

1. Asístencía médíco quítdAgíca, 6atmacéutíca y hospí- 

tala Lía hasta los 16 años, o mayoAe4 de esta edad,- 

6íemp.te que se encuenthen dís6Autando de a4ígnacío- 

nes 6amílíaAez. 

C) EN LOS SEGUROS DE.. INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD - 

AVANZADA Y MUERTE: 
i

1. Azígnací6n 6am,¿Uwi pwya cada uno de los hijoA meno

Aes de 16 años del pen4íonado equívalente al 10% de

la cuantía de la. penó 6n. 

2. PA6 L toga de la¿ a4ígnacíones 6amilíaAes concedídas

a los hijos del pensíonado hasta los 25 años 4i Aea

lízan estudío5 en planteles del Sístema Educatívo - 

Nacíonal, o en - su caso, hasta en tanto no desapa)Lez

ca ¿ a íkihabílítacíjn
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VIII. PARA LOS ASCENDIENTES DEL PENSIONADO. 

A) EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO: 

No se le ototgaAan pnestacíones en este Seguto. 

B) EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD: 

1. Asístencía mIdíco quítdAgíca, 6anmacéutíca y hoápí- 

talaxía, a los padxes sí viven en el hogak del pen- 

síonado y dependen económicamente de Iste. 

C) EN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD - 

AVANZADA Y MUERTE. 

1. Asignación 6amílíat pana los padAe4 del pe.n4íonado, 

sí dependíeta económicamente de él, equivalente al

10% de la pensión pot invalidez, vejez, o cesantCa, 

sólo a 6alta de esposa o concubina e h¿ jos con de- 

Aecho

De acuendo a lo citado, podemos con4ideAax que la Ley

del Seguko Social, e¿ la más completa o la mejox en su géneAn

peto desa6o itunadamente no ¿ e dan en la nealídad, como e. 8tí%n

plasmados, ya que el Instituto Mexicano de£ Seguno Social, en

su a6án de engtobak a la mayo t pwite de ¿ a pobtaci6n econJmí- 
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camente actíva que tíene deAecho a la pAe,6tacíón de la Segu- 

tídad Socíal y esto aunado al poco pen4onal que pozee en com

paxacíón de lo¿ a,,,egu, ados, loz ,, etvicioá que ptopoAcionan ~ 

6on un tanto de6ícienteá. 
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C 0 N C L U S 1 0 N E S

PRIMERA.- La Seguxídad Socíal, zuAge como una zolu ~- 

cí6n de laz cla4es obA" as y campesina4, laz cuale4 no pue- 

den óolventaA cualquíet tíe4go que . 6e le s ptesente, pox lo

cual 6 010 medíante una contxíbucí6n o cuota que apoxten

pueden obtenex los bene6ícíos de esta. La cual, pox cuanto

a la poblací6n ampa)¿ada va a dependet del gAado de desaAto- 

Uo econdmíco en que 4e encuent-xe el pat4 en un momento de- 

texmínado. 

SEGUNVA.- En nue 6t to paí,6 el síótema de Seguxídad So- 

cíal ha venído a bene6ícíaA a la poblací6n a6ílíada ( econ6- 

mícamente actíva). Exíste tambíén la necezí4ad de ptoteget

a todaz aquellaz pet.6o,nas que ze encuent)Len en utado de ín

dígencía, pvLa laz cualez he han e 6tablecido cent-xo,6 de sa- 
i

lud ezpeciales, sujetoz al sístema de A4í,6tencía Socíal. 

TERCERA.- El Instítuto Mexícano del Seguto Social, El

In,6títuto de Segu,%ída.d ocíaP- pata laá Fuetzaz Á rmadas y el

In,stítuto de Segutídad y Sejtvícío4 Socíales de lo,6 Ttabaja- 

dote,s al SvLvicío del Eztado, 6on los pAincípate,6 ínsttumen

toz de- Seguxídad Socíal con que cuenta nuest4o pai,6, lo,6 -- 

cuale,6 oto,%gan sus bene6icíos a la poblací6n dependíendo de

la actívídad labo,,ial que duempeñan. 
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CUARTA.- De laá Inztítucíone,6 que se encatgan de la - 

Seguxídad Socíal en Méxíco, ez 6ín duda el Instítuto Mexíca

no del Seguxo Socíal, el cual se encuentta mCE-6 íntímamente

telacíonado con laz actívídadez ptoductíva4, 
entendíendo u

ta,s como laz que genexan la tíqueza Aeal, encontAando su

6undamento en el A4tículD 123 Constítucíonal apattado "
Al', 

en

donde tegula la4 telacíone.6 ob)LeAo patAonalez establecíendo

en la 6) Laccí6n XXIX el 6undamento de la Ley del SeguAo So— 
cíal. 

QUINTA.- La Segu)Lídad Socíal, en nuestto pats depende

en g,%an medída de la p toduccídn, ya que de no Aealízax-6e -- 

tal activídad, no utaxía en condicíones de pAopoAcíonat es

te bene6ícío a la poblací6n necesítada, de tal mawta que - 

la p)Loducci6n es la actívídad econdmíca que va a dat la pau
ta, paxa que ¿ e otoAguen 4exvícíos de SeguAidad Socíal mejo

tez, tanto en ¿ u azpecto cualítatívo como cuantítatívo, 

SEXTA.- Síendo que la Segutídad Socíal, es oto,,igada

en nueztAo pats poA dívex-6a,6 lutítuciones, conzíde)Lamo, 6

que se debextan de uní6ícwL, de esta JoAma, sus u6~ Lzos

logxa)Ltan mejo4e4 te. ultado,6 en bene6ícío de la colectiví— 

dad, ya que dicho 6 oxganizmo4 tíenen como jínalídad ptopo i- 

cíonat Seguxídad Socíal a 6uó benejícíaAíos, bilsicamente po

blacídn eundmícamente actíva, 
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SEPTIMA.~ Pot lo que , Lespecta a la base paAa la cuota

o cotízací6n que se apotta al SeguiLo Socíal, Uta es txípa L

tída en baz e a la apwLtací6n del tAabajadwL, el pat)L6n y el

E,6tado; aunque ez de actaxat que el C£níco que cont tíbuye e,6

el Ptabajadox, ya que ez e¿ que geneha la Aíqueza, ganan -- 

cía,6 al patt6n y geneta íngAe.6o,6 al E,6tado. 

OCTAVA.- Conzídv¿amoz que la Se,gu,%ídad Socíal lejo.6 - 

de 4ex una catga pata el Estado, e4 un ínzttumento po.6ítívo

y de bene6ícío pa)La la poblacíón, ya que una Socíedad en -- 

vía,s de de4aA,%olto como lo ez nue.6tto país, no le convíene

una poblací6n en6exmíza e ínzeguta, pwc lo tanto es neceza- 

tío la tegulaci6n de una ptoteccidn, pata que de e,6ta mane - 

4a la claz e VLabajadoAa pAoduzca con mayot e6ícacía y como

couecuencía 6u pAoduccí6n aumente y mejoAe lo cual ttaeAd

como te.6ultado un paiz con mejo-ie,6 pex4pectívaz de de.6aA& o- 

llo y una Socíedad en peAmanente aAmonta. 
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